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El estudio del comerciante provincial en nueva España continúa 
siendo una de las grandes lagunas historiográficas, no sólo para el 
siglo xvii, sino para toda la época colonial en su conjunto. de hecho, 
los limitados conocimientos que aún tenemos acerca del tema, han 
contribuido a extender la perspectiva con la que suele ver la histo-
riografía a la elite mercantil de la ciudad de México.1 En esa perspec-
tiva, y dado el objeto de su estudio, el comerciante provincial ha sido 
enfocado en términos de su dependencia al crédito mercantil de la 
ciudad de México y, en concreto los comerciantes asentados en los 
centros y reales de minas, como intermediarios pasivos entre los mer-
caderes capitalinos y los mineros. una visión que, sin embargo, no 
permite destacar el papel activo que jugaron los comerciantes pro-
vinciales dentro de su localidad y cómo supieron aprovechar las 
ventajas que les ofreció su relación crediticia con los almaceneros de 
la capital para conseguir un lugar destacado en su sociedad.

Las investigaciones que tenemos sobre el comerciante provincial 
novohispano, aunque escasas, permiten cuestionar la imagen domi-
nante en la historiografía, pues en su análisis es posible entrever el 

1 por citar sólo algunas obras clásicas véanse para el siglo xvii, José Francisco de la peña, 
Oligarquía y propiedad en Nueva España (1550-1624), México, fce, 1983; y Louisa schell hober-
man, Mexico’s Merchant Elite 1590-1660: Silver, State and Society, durham, duke university 
press, 1991. para el siglo xviii: david Brading, Mineros y comerciantes en el México borbónico 
(1763-1810), México, fce, 1975 [1ª ed. en inglés, en 1971]; John E. Kicza, Empresarios coloniales. 
Familia y negocios en la ciudad de México durante los Borbones, México, fce, 1986 [1ª ed. en inglés, 
1983]; Christiana renate Borchart de Moreno, Los mercaderes y el capitalismo mercantil en México 
(1750-1778), México, fce, 1984; pedro pérez herrero, Plata y Libranzas. La articulación comercial 
del México borbónico, México, El Colegio de México, 1988.

Ehn 39, julio-diciembre 2008, p. 81-116.
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carácter dinámico de las redes crediticias que ligaron a la capital del 
virreinato con la provincia y, de igual modo, cómo a través de ellas 
los comerciantes provinciales, además de obtener beneficios particu-
lares, impulsaron el desarrollo de sus economías locales. de hecho, 
para el siglo xvii, en algunos estudios para los casos de aguascalien-
tes,2 Guadalajara,3 Querétaro,4 la Mixteca alta,5 y Campeche,6 se ha 
puesto de relieve que fue en esta centuria cuando emergió en dichos 
lugares un grupo de comerciantes que comenzó a tener un impor-
tante papel en los intercambios mercantiles y en el financiamiento a 
los principales sectores de su economía, e incluso más allá de su lo-
calidad. sin embargo, los comerciantes no constituyen el tema central 
en esas investigaciones y su acercamiento a ellos, por lo mismo, no 
deriva de un minucioso análisis del grupo mercantil al que se hace 
referencia ni de sus estrategias y prácticas financiero-mercantiles. En 
este sentido, aunque los autores coinciden en que el éxito de los co-
merciantes se tradujo en riqueza y poder a nivel local o regional, 
poco podemos decir todavía respecto al valor de sus fortunas y sobre 
su influencia y participación en el gobierno de su localidad.

El propósito de este trabajo es contribuir al conocimiento de los 
comerciantes mayoristas de Zacatecas en la segunda mitad del siglo 
xvii, y a través de ellos a los comerciantes asentados en provincia 
durante esa centuria, en especial en los centros y reales de minas. 
Para ello me detendré en el análisis de sus prácticas financiero-mer-
cantiles y sus estrategias de inversión que les permitieron amasar 
fortunas nada desdeñables; y en la influencia y participación que 
tuvieron en el poder local gracias a su éxito en el comercio.7 pretendo 
mostrar que estos mayoristas, más que agentes pasivos de los co-

2 Beatriz rojas, Las instituciones de gobierno y la elite local. Aguascalientes del siglo xvii 
hasta la independencia, México, El Colegio de México, instituto Mora, 1998.

3 thomas Calvo, Guadalajara y su región en el siglo xvii. Población y economía, Guadalajara, 
México, h. ayuntamiento de Guadalajara-cemca, 1992.

4 John C. super, La vida en Querétaro durante la Colonia, 1531-1810, México, fce, 1983.
5 María de los Ángeles romero Frizzi, Economía y vida de los españoles en la Mixteca Alta: 

1519-1720, México, inaH-Gobierno del Estado de oaxaca (Colección regiones de México), 
1990.

6 Manuela Cristina García Bernal, “La elite mercantil de Campeche (1590-1625)” en Luis 
navarro García (coord.), Elites urbanas en Hispanoamérica, sevilla, universidad de sevilla, 2005, 
p. 29-48.

7 El presente trabajo se apoya en algunos de los resultados de una investigación más 
amplia en la que fueron analizadas con profundidad las trayectorias mercantiles de un grupo 
de 40 mayoristas locales que desarrollaron sus actividades desde la década de 1650 hasta los 
primeros años del siglo xviii. Elisa itzel García Berumen, Los grandes comerciantes de Zacatecas 
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merciantes mexicanos, aprovecharon las oportunidades que les ofre-
ció esta relación para conseguir un lugar prominente en su localidad, 
como lo evidencian sus patrimonios y participación en el cabildo. 
hay que señalar que el periodo elegido estuvo marcado por el sen-
sible declive que experimentó la producción de plata en el centro 
minero desde 1635 hasta 1670, seguido por su recuperación y bo-
nanza (1670-1690) y, al final de la centuria, por un breve estanca-
miento de la misma (1690-1705).

Los comerciantes de Zacatecas en la segunda mitad del siglo xvii

Como uno de los principales centros mineros de la nueva España, 
Zacatecas mantuvo un intenso tráfico mercantil, llegando a conver-
tirse no sólo en el principal destino del septentrión desde finales del 
siglo xvi y principios del xvii, sino también en un importante centro 
de distribución del norte.8 su producción de plata y la necesidad de 
cubrir las demandas de sus minas, de su población y de los poblados 
que alrededor de ella surgieron,9 impulsaron, desde épocas muy 
tempranas, el desarrollo de redes de comunicación que permitieron 
la salida de la plata zacatecana hacia los distintos puntos del virrei-
nato y también hacia el exterior, y la entrada al centro minero de los 
alimentos, mercancías e insumos indispensables para su subsistencia. 
pues si bien Zacatecas muy pronto pudo abastecerse de carne, otros 
productos como los granos, legumbres, textiles o la cerámica, entre 
otros, llegaban de diferentes localidades y regiones del virreinato, 
como Querétaro, Michoacán, puebla y México; del exterior, prove-
nían algunos de los insumos elementales para la minería como el 

en la segunda mitad del siglo xvii, tesis de maestría, Facultad de Filosofía y Letras, universidad 
nacional autónoma de México, 2007.

8 peter J. Bakewell, Minería y sociedad en el México colonial. Zacatecas (1546-1700), México, 
FCE, 1984 [1ª ed. en inglés, 1971], p. 305. si bien el descubrimiento de ricos yacimientos de 
plata en parral hacia 1630, le arrebató la primacía a Zacatecas, por un corto tiempo, como 
primer centro minero y como punto de enlace comercial.

9 Zacatecas jugó un papel crucial en el descubrimientos de otros centros y reales mineros 
como sombrerete (c. 1555), avino (1558), nieves (1564), Mazapil (1568), san demetrio y 
Fresnillo (1566), Charcas (1574), sierra de pinos (1593) y ramos (1608), poblados que queda-
ron integrados al distrito de la real caja de Zacatecas y que comenzaron a depender de los 
bastimentos, mercancías e insumos que a ella llegaban. José Enciso Contreras, Zacatecas en el 
siglo xvi. Derecho y sociedad colonial, México, ayuntamiento de Zacatecas, universidad de 
alicante, instituto Zacatecano de Cultura, 2000, p. 63-64. 
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azogue, el hierro y el acero. En suma, el centro minero se convirtió 
en el eje articulador de un extenso espacio económico y uno de los 
puntos de tránsito obligados de la red de comunicaciones de la nue-
va España.10 El importante flujo mercantil con estas y otras zonas de 
la nueva España promovió también la llegada de un número con-
siderable de comerciantes que veía en el centro minero la oportuni-
dad de hacer una fortuna en poco tiempo. 11

En Zacatecas el comercio fue sin duda la segunda actividad eco-
nómica en importancia después de la minería. prueba de ello es el 
gran número de establecimientos comerciales que había en la ciudad 
en el siglo xvii: ya en las primeras décadas de la centuria, cuando el 
centro minero continuaba disfrutando de un periodo de bonanza, 
llegaron a alcanzar un total de 99 en 1621,12 pero como el número de 
locales comerciales mantuvo siempre una estrecha relación con los 
niveles que alcanzara la producción de plata, una vez comenzado su 
declive, después de 1635, éstas comenzaron a disminuir, si bien no 
de forma dramática, y al parecer no llegaron a ser menos de 70 los 
locales comerciales que había en la ciudad en algunos años de las 
décadas de 1640-1650.13 aunque no se han localizado series comple-
tas para los años posteriores, estos datos nos sugieren que si bien no 
aumentó el número de tiendas en la siguiente década, cuando me-
nos tampoco pudieron haber descendido mucho más, pues los años 
más difíciles por los que atravesó la producción de plata y la econo-
mía de la ciudad se situaron, precisamente, entre las décadas de 
1640 y 1650. Cuando la producción de plata en el centro minero 
volvió a aumentar, se incrementó de nuevo el número de estableci-
mientos en la ciudad, si bien sólo tenemos datos para los primeros 
años del siglo xviii: en 1710 se reportaron 85 tiendas y al año si-
guiente, en 1711, se contabilizaron 108 tiendas, número que com-
prendía también a los tendejones y pulperías sin hacer distinción, y 
8 panaderías.14 

10 Frédérique Langue, Los Señores de Zacatecas. Una aristocracia minera del siglo xviii novo-
hispano, México, fce, 1999, p. 26.

11 Enciso señala que hacia mediados de la década de 1580, el comercio, sobre todo el de 
importación, llegó a ser tan próspero que el número de tiendas establecidas en Zacatecas 
sumaban por entonces cerca de cien. Enciso, Zacatecas…, p. 471.

12 Bakewell, Minería…, p. 112.
13 archivo histórico del Estado de Zacatecas [en adelante aHez], ayuntamiento, Comer-

cio, caja 1, exps. 1646-09-08; 1647-02-12; 1649-05-12; 1650-05-11.
14 aHez, ayuntamiento, Comercio, caja 2, exp. 1710. 
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ahora bien, el análisis de la estructura del comercio en Zacatecas 
en el siglo xvii revela que si bien el término “mercader” fue utiliza-
do indistintamente para designar tanto a quien realizaba el comercio 
al mayoreo y a gran escala como para quien lo hacía al por menor, 
e incluso para quien vendía artículos con valor de unos cuantos 
pesos, había una clara diferencia entre el grupo de mayoristas loca-
les y el de los minoristas.15 Las fortunas que les producía su comer-
cio fue, sin duda, la principal característica que marcó una distancia 
entre estos dos grupos: aquellas de los minoristas pocas veces supe-
raban los 10 000 pesos, mientras que las de los mayoristas oscilaban 
entre los 25 000 y 50 000 pesos o más.16 pero también había otros 
elementos importantes, además de la fortuna, que marcaron una 
frontera entre estos dos grupos y que conviene anotar brevemente: 
el minorista17 tenía un capital limitado de inversión que general-
mente no rebasaba los 10 000 pesos como máximo, sus redes de in-
fluencia estaban circunscritas a la ciudad o cuando mucho, aunque 
muy pocas veces, abarcaba una delimitada área dentro del distrito 
minero, y sus fuentes de financiamiento los ligan frecuentemente a 
los ricos mercaderes locales de quienes también solían abastecerse.18 

15 hasta mediados del siglo xviii el término de “mercader” empieza a ser remplazado 
por otros más especializados: John super en Querétaro (La vida…, p. 108), y Beatriz rojas en 
aguascalientes (Las instituciones…, p. 139, n. 5).

16 algunos cronistas de la época, como el obispo don alonso de la Mota y Escobar (1602-
1605) o pedro de valencia (1608), ya se referían también a esa distancia que separaba a unos 
de otros y que relacionaron, sobre todo, al nivel de trato y a los caudales amasados por el 
comercio. Las impresiones del obispo, por ejemplo, resultan significativas en este sentido: los 
capitales de inversión que tenían los mercaderes en sus establecimientos comerciales —dice— 
podían ir de los 2 000 pesos como la cantidad más pequeña a su parecer (aunque seguramen-
te las había más ínfimas) y alcanzar los 30 000 pesos en las tiendas de los comerciantes de 
mayor caudal. para de la Mota, estos últimos llegaron a amasar fortunas que iban de los 20 000 
a los 40 000 pesos, e incluso se refirió a tres o cuatro comerciantes que alcanzaron los 100 000 
pesos. otra diferencia que aducía era que mientras “los mercaderes de menos valor y caudal” 
atendían personalmente sus tiendas, “los más ricos” tenían en ellas a mozos y criados espa-
ñoles. alonso de la Mota y Escobar, Descripción geográfica de los Reinos de Nueva Galicia, Nueva 
Vizcaya y Nuevo León (1603), México, pedro robredo, 1940; pedro de valencia, Relación de 
Nuestra Señora de los Zacatecas, sacada de la información que, por mandato del Consejo, en ella se 
hizo el año de mil seiscientos ocho, en Pedro de Valencia. Obras Completas, dirigida por Gaspar 
Morocho Gayo, Colección humanistas Españoles, núm. 11.

17 algunos de los apelativos con los que eran designados los minoristas de Zacatecas en 
este periodo, atendiendo a las diferentes modalidades de su comercio, eran los siguientes: 
tendero, pulpero, mercader de menudencias, dueño de tendejón y puestero, si nos referimos 
a los establecidos; el de mesillero y chiquigüitero, para los semiambulantes y ambulantes.

18 hemos encontrado que algunos de estos minoristas (sobre todo cuando experimenta-
ban un cierto incremento de su actividad mercantil), llegaron a acceder al financiamiento de 
los mercaderes de la ciudad de México. sin embargo, el nivel de trato que mantuvieron con 
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El mayorista local, en cambio, realizaba operaciones de compraven-
ta de mercancías por grandes montos y su distribución para reventa 
podía ir, según los registros que se hicieron ante notario,19 desde 100 
pesos como la cantidad más pequeña, hasta los 10 00 y 20 000 pesos 
las más grandes, en promedio. aparte de su elevado giro mercantil, 
el mayorista también se diferenció del minorista por sus amplias 
redes financiero-mercantiles, sus múltiples fuentes de financiamien-
to y su acceso a cargos estratégicos dentro del ayuntamiento o en 
diversas instituciones religiosas. precisamente su respaldo econó-
mico, la extensión de sus redes crediticias, y muchas veces un cargo 
público que lo avalaba, le permitió acceder al crédito mercantil de 
la ciudad de México por montos muy elevados, que fluctuaron entre 
los 10 000 hasta los 50 000 pesos.20 Un financiamiento que les permi-
tió participar en el rescate de plata a gran escala, otra de las activi-
dades que lo caracterizaron. 

Los mayoristas zacatecanos que aquí analizamos eran comer-
ciantes independientes, es decir, actuaban por cuenta propia, aun-
que algunos de ellos también se desempeñaron, al mismo tiempo, 
como encomenderos mercantiles de mayoristas de la ciudad de 
México, manejando grandes cantidades de pesos y mercancías en 
nombre de aquellos, por cuya labor recibían una comisión. a sus 
prácticas financiero-mercantiles, sobre las que cimentaron sus for-
tunas, y a su influencia y participación en el poder local, dedicamos 
las siguientes líneas. 

Posición económica y diversificación de inversiones

aunque la “riqueza” constituye una de las principales características 
de los comerciantes mayoristas analizados, debido a las grandes di-
ficultades que presentan las fuentes para establecer las fortunas de 
los comerciantes,21 más allá de las cifras que puede arrojar un inven-

ellos fue mucho más limitado y en términos más desventajosos que el que establecieron los 
mayoristas locales con aquellos, sobre todo en cuanto a los montos y plazos de pago. 

19 En la época el término de “notario” se aplicaba exclusivamente al notario eclesiástico, 
pero aquí lo emplearemos en su acepción moderna como sinónimo de escribano.

20 García Berumen, Los grandes… (véase el capítulo iv). 
21 primero, por las limitaciones que encontramos en las fuentes para establecer el nivel 

de fortuna: son muy pocos los inventarios de bienes que se conservan, y las memorias testa-
mentarias son el resultado de momentos circunstanciales muy precisos, además de que un 
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tario de bienes, se consideraron otros elementos igualmente impor-
tantes para determinar su posición económica, como son un elevado 
giro mercantil, acceso a varias fuentes de financiamiento, la diversi-
ficación de inversiones e intereses económicos y la extensión de las 
actividades financiero-mercantiles en una amplia zona geográfica. 
Cada uno constituía un requisito indispensable para alcanzar el éxi-
to en los tratos y contratos de un mayorista y para ir incrementando 
su capital comercial, pero fue el conjunto de todos ellos lo que per-
mitía la consolidación de una fortuna. Y sólo gracias a ésta última 
fue como los comerciantes pudieron participar en el gobierno de la 
ciudad y establecer redes sociales que los vincularon con miembros 
de la elite zacatecana y con las autoridades locales y reales, los otros 
dos ingredientes que afirmaban la riqueza de un mayorista local, y 
que distinguieron al grupo mercantil de nuestro estudio.

ahora bien, a pesar de que no es posible llegar a conocer a cuán-
to ascendían las fortunas de todos los mayoristas locales de la mues-
tra, sobre todo por la falta de precisión sobre su caudal en algunos 
de sus testamentos (muy pocos inventarios de bienes han llegado 
hasta nuestros días), la mayoría de los comerciantes sí se aseguró de 
asentar en ellos el grueso trato de mercancías y la intensa actividad 
crediticia que tuvieron en el centro minero, así como en otros reales 
de minas, villas y ciudades. En este sentido resultan significativas las 
palabras del mercader Juan de infante, quien declaraba en su testa-
mento haber tenido, “...por largo tiempo muy grueso trato y contrato 
de muy gruesas cantidades de pesos, mercancía, encomiendas de fru-
tos, dependencias con diferentes personas de este reino como de pue-
bla y de la ciudad de México...”. Y añadía, como tantos otros 
mercaderes, “...tengo y me pertenece por caudal propio, muchas 
deudas que me deben muchas personas, vecinas de diferentes partes, 
por escrituras, vales, cuentas del libro, borradores cobrables e inco-
brables, que todos forman una muy gruesa cantidad...”.22 Éste fue el 

buen número de ellos presentaban lagunas importantes en la información. nos referimos, 
por ejemplo, a testamentos breves, en donde básicamente se nombraban albaceas y herederos; 
o aquellos en los que se detallan los bienes muebles e inmuebles y se señalan los nombres de 
deudores y acreedores, pero no fue posible determinar la cuantía de aquellos ni las cantidades 
que les debían y adeudaban dado que no se dan cifras concretas; y otros, en los que el comer-
ciante hace una apreciación de su caudal en una cantidad redonda sin poder determinar cómo 
y en qué la cifraba.

22 aHez, Bienes de Difuntos, caja 17, exp. 1735-02-14. En la biografía que hace thomas 
hillerkuss sobre Juan de infante, el autor señala que el comerciante pudo haber llegado a 
amasar una fortuna considerable, de entre 120 000 y 150 000 pesos, gracias a su éxito en el 
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lugar común de los mayoristas zacatecanos al referirnos sus activi-
dades mercantiles y crediticias en las memorias testamentarias. 

En suma, y aunque no siempre sea posible precisar el caudal de 
los mayoristas zacatecanos, testimonios como el de infante, donde los 
comerciantes reconocen su elevado nivel de trato y las grandes sumas 
de que eran acreedores, reflejan los importantes caudales que estos 
manejaban y que les permitirían amasar una fortuna. así lo develan, 
por ejemplo, los patrimonios de los comerciantes que dejaron cons-
tancia de ellos, tal y como puede apreciarse en el siguiente cuadro, en 
el que presentamos las fortunas de 15 comerciantes zacatecanos (en el 
listado figuran un total de 14 fortunas ya que una es compartida entre 
dos comerciantes, uno de los cuales, por cierto, es mujer) que desa-
rrollaron sus actividades entre las décadas de 1650-1720.23 se han 
incluido en la lista a dos comerciantes cuya fortuna es menor a los 
25 000 pesos, porque en el caso del mercader antonio Gaudín, se tra-
ta de una memoria testamentaria todavía reciente de su trayectoria; 
y en el caso de José de Monreal, el caudal que se registra es aquel que 
tenía antes de contraer matrimonio con una rica viuda cuyo patrimo-
nio (probablemente cercano a los 50 000 pesos) fue acrecentado por el 
mercader a lo largo de 25 años en más de 160 000 pesos (véase cuadro 
en la página siguiente).

desafortunadamente, la falta de conocimientos acerca del nivel 
de fortuna de otros comerciantes provinciales novohispanos del 
siglo xvii24 impidió hacer paralelismos que arrojaran luz respecto al 
grado de riqueza que presentaban los mayoristas de Zacatecas. Y, 

comercio. La aproximación que hacemos sobre su caudal en el Cuadro, se apoya en los datos 
arrojados por su testamento de 1716 y en ella no fueron contabilizados los bienes que no 
fueron valuados ni las deudas incobrables o no especificadas.

23 Para cuantificar el valor de sus fortunas se siguió un procedimiento rudimentario de 
sumas y restas, sin contabilizar los bienes que no fueron valuados o los débitos no especifi-
cados: primero fueron calculados únicamente los bienes muebles e inmuebles valuados en 
el testamento (algunos comerciantes estimaron sus propiedades en una cifra); después su-
mamos a ellas las deudas a favor, con el objeto de aproximarnos a su fortuna y a la forma 
en cómo la tenían invertida; luego, para tener una idea más precisa de su caudal, hemos 
descontado de la suma anterior las deudas en su contra. Los débitos incobrables no han sido 
contabilizados.

24 algunos de los autores que han abordado el estudio del comerciante provincial novo-
hispano del siglo xvii no hacen observaciones concretas sobre la fortuna de los comerciantes 
que estudian [super, La vida…], o bien se remiten a casos excepcionales de ciertos comercian-
tes o familias mercantiles [Calvo, Guadalajara…, p. 372-396; rojas, Las instituciones…, p. 138], 
o lanzan aproximaciones muy generales sobre los caudales que pudieron amasar, pero éstas 
no se desprenden de un análisis de los patrimonios del grupo mercantil al que se refieren 
[romero, Economía…, p. 219].
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fortuna de 15 mayoristas de zacatecas, 1650-1710

Comerciante* Fortuna Observaciones

domingo de arana 
(1640-1656)

68 000 pesos 
1656)

Último testamento realizado 
el mismo año de su muerte.

José de arroyo santervas
(1660-1690)

25 513 pesos 1 
tomin (1690)

Último testamento realizado 
tres años antes de su muerte.

diego Cid de Escobar
(1680-1694)

36 165 pesos 2 
tomines (1694)

inventario de bienes por 
muerte de la esposa.

Juan Fernández sañudo/
Gerónima Gutiérrez de 
villarreal  
(1656-1675/ ?-1686)

(+) 60 000 pesos 
(1686)

Último testamento de 
Gerónima Gutiérrez de vil-
larreal un año antes de su 
muerte. 

antonio Gaudín 
(1687-1706)

22 815 pesos 3 
tomines (1698)

inventario de bienes por 
matrimonio.

Juan de infante 
(1672-1723)

48 450 pesos 
(1716)

testamento presentado por 
el nieto del mercader.

Melchor Martínez 
(1670-1690)

37 000 pesos 
(1674)

inventario de bienes por 
matrimonio.

Francisco de  
Medrano 
(1680-1697)

26 313 pesos 
(1697)

testamento presentado por 
la esposa del mercader a su 
muerte.

José de Monreal 
(1656-1681)

21  000 pesos 
(1657)

Cesión de herencia (1685)

andrés roldán  
ponzan

(1677-1702)

27 000 pesos 
(dinero destina- 
do a obras pías)

Último testamento realiza-
do por el mercader 3 o 4 
años antes de su muerte.

tomás ruiz vallejo 
( 1700-1734)

28 097 pesos 7 
tomines (1734)

inventario de bienes por 
muerte del mercader.

Carlos de traña  
y alarcón 
(1650-1687)

27 280 pesos 4 
tomines (1685)

inventario de bienes a la 
muerte de su esposa. Él 
murió 2 años después.

José de villarreal 
(1650-1683)

(+) 140 000 pesos
(1681)

Último testamento tres años 
antes su muerte.

pedro villegas  
de Cevallos 
(1685-1719)

53 934 pesos 
(1719)

inventario de bienes por 
muerte de la esposa.

Fuentes: aHez, notarías, Felipe de Espinosa, Libro iii y iX; Ignacio González de 
Vergara, Libro i-iii; José de Laguna, Libro iv; Miguel Márquez de Velasco, Libro i; Bienes 
de Difuntos, exps. 1679-1705, 1701-1704, 1735-02-14, 1694-1703, 1719-04-28, 1712-13, 
1734-1755.

* Las fechas que están entre paréntesis, debajo del nombre de cada uno de los 
comerciantes, indican el periodo en el que aproximadamente estuvieron desarrol-
lando sus actividades financiero-mercantiles en el centro minero.
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por lo mismo, retomamos la propuesta de Louisa hoberman, quien 
formuló una tabla de valoración del grado de riqueza de los comer-
ciantes mexicanos (1602-1660), en la que establece 7 niveles: desde 
lo que consideró el comerciante “pobre” hasta el “rico” y “millona-
rio”, con capitales que podían ir desde los mil pesos, o menos, has-
ta el millón de pesos.25 La posición que en ella ocuparía el grupo 
mercantil mayorista de Zacatecas se ubicaría entre los niveles del 
“rico” y el “muy rico” comerciante, es decir, el tercero y cuarto nivel 
de riqueza propuesto, con patrimonios que oscilaron entre los 25 000 
y 90 000 pesos. incluso algunos mayoristas zacatecanos llegaron a 
concentrar fortunas excepcionales, superiores a los 100 000 pesos, 
que los colocarían dentro del grupo de los millonarios (el segundo 
nivel de riqueza, después de los multimillonarios). 

además de los comerciantes que hemos listado en el cuadro, cabe 
señalar que referencias secundarias también dan prueba de la fortu-
na de otros comerciantes pese a no ofrecer una cifra concreta de sus 
caudales. por ejemplo, los comerciantes alonso de Quintanilla y he-
redia, José de villaurrutia y Juan antonio de Montalvo, regresaron 
a la ciudad de México, de donde procedían los tres antes de llegar a 
Zacatecas, para seguir con sus actividades financiero-mercantiles 
en la capital del virreinato, después de haber amasado una fortuna en 
el centro minero. a principios del siglo xviii alonso de Quintanilla 
y heredia formaba parte de un núcleo de comerciantes que desde la 
ciudad de México otorgaron financiamiento a mineros zacatecanos 
y lograron controlar los flujos mercantiles a las zonas mineras.26 te-
resa Huerta señala que Quintanilla apoderaba a los oficiales de la real 
caja de Zacatecas y les enviaba azogue, mientras que José de villa-
urrutia, después de 16 años de haber mantenido tratos en torno al 
rescate de plata con Luis sáenz de tagle, logró independizarse para 
aviar por su cuenta a mineros, hacendados y comerciantes desde 
México.27 Juan antonio de Montalvo hizo lo propio también en esta 
época, como de ello da cuenta su propio hermano, el comerciante 

25 Ciertamente las fortunas que llegaron a tener los más ricos comerciantes de México 
no pueden compararse con las que construyeron los comerciantes zacatecanos y, en general, 
con las de los comerciantes provinciales, sin embargo hoberman dejó un amplio margen 
entre las fortunas al momento de considerar los 7 niveles económicos.

26 María teresa huerta, “Comerciantes en tierra adentro, 1690-1720”, en Mercaderes, co-
mercio y consulados de Nueva España en el siglo xvii, coordinado por Guillermina del valle 
pavón, México, instituto Mora, 2003, p. 24.

27 huerta, “Comerciantes…”, p. 23.
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Gaspar de Montalvo, quien fuera su socio durante algunos años en 
varias empresas financiero-mercantiles.28 Estos casos nos permiten 
insistir en que la riqueza de los comerciantes no puede medirse ex-
clusivamente con las cifras que pudieran arrojar los inventarios de 
bienes o las reseñas testamentarias. Más importante nos ha parecido 
preguntarnos en dónde estuvieron fincadas las fortunas de los ma-
yoristas zacatecanos, es decir, cuál fue la base de su economía y el 
motor que impulsó sus actividades económicas. 

Las fortunas de los mayoristas zacatecanos estuvieron cimenta-
das en los tratos mercantiles y el crédito. Es decir, en la comercializa-
ción al mayoreo, y también al por menor, de géneros de importación 
de Europa y asia, que en la época se conocían como “de China y 
Castilla”, y de una amplia gama de productos novohispanos o “de 
la tierra”;29 y en el adelanto de moneda, mercancías e insumos a 
crédito a una clientela diversa, conformada principalmente por mi-
neros y hacendados, otros mayoristas y aviadores locales, dueños 
de recua y comerciantes de pequeño giro, con quienes realizaban 
operaciones crediticias a gran escala. 

Los comerciantes de la ciudad de México fueron los principales 
proveedores de mercancías y moneda de los mayoristas zacateca-
nos, como en menor medida lo serían también algunos ricos merca-
deres poblanos. dada la endémica falta de numerario tan 
característica de la economía de la nueva España, las relaciones 
mercantiles y financieras que mantuvieron con los comerciantes de 
la ciudad de México estuvieron fincadas sobre la base del crédito, 
mismo que, a su vez, descansaba en la confianza. Aunque un comer-
ciante llegaba a generar confianza en su proveedor después de un 
largo tiempo de negociación, fue mucho más frecuente que se le 

28 aHez, notarías, Miguel Márquez de Velasco, Libro ii, 23 junio 1702, f. 140v-144v, 147-153 
y 156-161. 

29 Los principales productos de importación y los novohispanos que manejaron los ma-
yoristas locales, son aquellos que Bakewell identificó como los de mayor demanda en el 
centro minero. Entre los cultivados o elaborados en nueva España se encontraban el azúcar 
mascabado, el pescado salado y la lenteja que llegaban sobre todo de Michoacán; la cecina de 
puerco y los jamones de teocaltiche; el mezcal de sayula; el vino de coco de parras; los que-
sos de aguascalientes; el frijol procedente de teocaltiche, aguascalientes y Jalostitlán; y el 
chícharo o guisante de río Grande. otros artículos “de la tierra” de gran consumo eran los 
textiles de puebla y Campeche; el jabón de puebla; los productos de cuero de aguascalientes, 
Michoacán y en particular de sayula; y la cerámica de Guadalajara y Michoacán. Los géneros 
de importación eran igualmente muy variados, pero destacaban sobre todo algunos insumos 
como el hierro y el acero, indispensables para el sector minero o los textiles de Europa y asia. 
Bakewell, Minería…, p. 108-109.
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confiriera gracias a la intermediación de los agentes de los mayoris-
tas de la ciudad de México, quienes los afianzaban frente a sus re-
presentados, siempre y cuando fueran solventes. por tanto, el 
comerciante que aspirara a este financiamiento debía contar con un 
cierto respaldo económico, estar vinculado con individuos que ya 
tuvieran acceso a dicho capital para que los recomendara y avalara, 
establecer relaciones estratégicas con autoridades locales y oficiales 
reales u ocupar algún cargo público.30 de ahí que fueran los mayo-
ristas locales quienes pudieran concentrar gran parte del crédito 
mercantil de la ciudad de México que llegaba a Zacatecas, mientras 
que los comerciantes de pequeño giro tenían que conformarse ge-
neralmente con el financiamiento que les proporcionaran los finan-
cieros locales así como también muchos de los mineros y hacendados 
del distrito, pues aún cuando los más ricos mineros, que eran con-
tados, podían llegar a tener tratos directos con los mercaderes de la 
capital, sus problemas financieros los obligaron continuamente a 
depender del crédito de los mayoristas zacatecanos.31 

En suma, la relación con los grandes mercaderes de la ciudad 
de México les dio acceso a mercancías y moneda que comercializa-
ban y con la que financiaban las actividades de otros aviadores lo-
cales, comerciantes de pequeño giro, mineros y hacendados 
agrícolas y ganaderos. 

Para dar salida a su mercancía (que les fiaban en México), los 
mayoristas de Zacatecas contaban, por una parte, con tiendas grandes 
y bodegas donde se despachaba la mercancía al mayoreo —aunque 

30 La relación crediticia que establecieron los mayoristas zacatecanos con los grandes 
mercaderes de la capital se estableció mediante préstamos, venta de mercancías a plazos fijos, 
o a través del establecimiento de líneas abiertas de crédito. Generalmente liquidaron sus 
créditos con plata en pasta, si bien los plazos estipulados así como la tasa de descuento que 
concertaron con sus proveedores mexicanos les ofrecieron la posibilidad de obtener impor-
tantes dividendos como re-distribuidores en el distrito minero y otras localidades, de las 
mercancías y moneda que a ellos les financiaban los mercaderes de la capital. Desafortuna-
damente, los límites de este trabajo no nos permiten adentrarnos en estas relaciones crediticias 
que establecieron los mayoristas zacatecanos con los grandes mercaderes de la ciudad de 
México, un tema fundamental para entender las actividades financiero-mercantiles de los 
mayoristas de Zacatecas, por ello nos atrevemos a remitir al lector a otro estudio en donde 
profundizamos acerca de ello: García Berumen, Los grandes… (véase el capítulo iv).

31 asimismo cabe señalar que con frecuencia los mercaderes de la ciudad de México 
exigían a estos ricos mineros un aval, preferentemente un mayorista local. véanse algunos 
ejemplo en: aHez, notarías, José de Laguna, Libro vi, 11 marzo 1682, obligación de pago, f. 
108v-111; Ignacio González de Vergara, Libro vii, 24 abril 1690, finiquito, f. 86-87v; Bienes de 
Difuntos, caja 4, exp. 1679-1705.
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en las primeras también podían hacerlo al por menor— y en las que 
predominaban los artículos de importación, que eran los más cos-
tosos y en los que concentraron gran parte de sus capitales. Estos 
locales se ubicaban generalmente en la importante calle comercial 
de tacuba, que albergaba el comercio mejor abastecido y de más 
envergadura. por otro lado tenían pequeñas tiendas (pulperías, ten-
dejones, tapancos) para la venta de mercancía al menudeo, algunas 
se encontraban anexas a la tienda o bodega principal, o bien ubica-
das en la plaza pública, que se convirtió en el mercado de la ciudad. 
para el manejo de sus establecimientos más grandes, los comercian-
tes solían apoyarse, de preferencia, en algún familiar (yernos, hijos, 
hermanos o sobrinos). Cuando éste no era el caso, se valían de un 
“administrador” a quien le asignaban un salario o, incluso, una comi-
sión o ambos;32o bien, de “auxiliares”, “ayudantes” y “asistentes”,33 
quienes usualmente trabajaban por un pequeño salario asignado por 
el mercader propietario del establecimiento. En las tiendas al menu-
deo, en cambio, era más frecuente que se asociaran bajo el régimen 
de compañía con un pariente, o bien con un comerciante de peque-
ño giro, que además podía aportar su establecimiento (una pequeña 
tienda en la plaza pública, un tendejón o una pulpería), algunas 
pocas mercancías y su fuerza de trabajo, obteniendo por ello una 
participación de las ganancias.

Bajo el régimen de compañía convenían dos o más personas en 
asociarse con objetivos muy concretos durante un determinado pe-
riodo de tiempo, si bien los mayoristas zacatecanos las utilizaron 
con fines primordialmente comerciales. Las compañías mercantiles 
fueron una de las estrategias empleadas por algunos de estos co-
merciantes para desplegar sus actividades mercantiles y crediticias 
en la ciudad y para abrir sucursales en los principales reales de mi-
nas del distrito como Fresnillo y sombrerete, en donde buscaron 
asociarse con tenderos ya establecidos en el poblado minero que 
aportaran su experiencia y su trabajo.34 El capital de inversión de las 

32 El “administrador” gozaba de mejores condiciones que un cajero, en tanto que tenía 
mayor conocimiento de los movimientos de la tienda y de su contabilidad. hoberman, 
Mexico’s…, p. 19.

33 Términos que en sí refieren a un “cajero”, expresión que en el siglo xvii aún no se 
utilizaba.

34 aHez, Bienes de Difuntos, exp. 1694-1703, f. 36; notarías, Ignacio González de Vergara, 
Libro vii, 5 abril 1690, declaración, f. 78-79; Lucas Fernández Pardo, Libro iii, 27 marzo 1692, 
compañía, f. 48v-49v.
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compañías en las que intervinieron los mayoristas estudiados podía 
ir de los 1 000 pesos o incluso menos, hasta los 50 000 pesos.35 La 
participación de las ganancias entre los socios podía distribuirse 
equitativamente o según como lo conviniera el rico mercader, quien 
también podía ofrecer el tercio o la quinta parte de los beneficios al 
socio por su trabajo.

El análisis de algunas de las compañías mercantiles en las que 
participaron los mayoristas zacatecanos permite apuntar que el mar-
gen de ganancias que dejaban estas sociedades podía ser elevado. 
un ejemplo que puede ilustrarlo es la compañía mercantil que for-
mó, en 1686, el mayorista Carlos de traña y alarcón con su yerno, 
el mercader Juan antonio pérez de Baños, con quien ya se había 
asociado en dos ocasiones. El primero había invertido un total de 
19 169 pesos y 5 tomines en mercancía y el segundo participó con su 
trabajo despachando la tienda, e irían a mitad de las ganancias.36 En 
los 11 meses que llevaba la sociedad traña ya había recuperado 
prácticamente toda su inversión, pues su yerno sólo le restaba por 
entregar 3 748 pesos 4 tomines del capital principal. según el ajuste 
de cuentas, hasta ese momento la compañía había proporcionado 
una ganancia total de 6 273 pesos 4 tomines o de 3 136 pesos 6 tomi-
nes y 6 granos para cada uno. En otras palabras, la inversión de 
19 169 pesos 5 tomines había redituado un 32.7% aproximadamente 
en menos de un año. Esta considerable ganancia permite entender 
por qué estas sociedades fueron atractivas para los mayoristas lo-
cales, quienes además de los lucrativos dividendos que les podían 
generar habían encontrado en ellas otra forma de diversificar sus 
intereses, ampliar su clientela, mantener relaciones mercantiles y 
crediticias en los reales de minas y, sobre todo, elevar su giro. 

aparte de las sociedades comerciales, otro mecanismo que em-
plearon los mayoristas zacatecanos para dinamizar sus operaciones 
mercantiles fue el recurrir a encomenderos mercantiles, a semejanza 
de los mercaderes de la ciudad de México, para vender sus mercan-
cías en los poblados mineros e incluso en lugares aún más aparta-
dos. Los comerciantes Lucas Fernández pardo y diego de redín, 
por ejemplo, se valieron de un tendero de sombrerete para que ven-
diera por encomienda en ese real de minas, las suelas y cordobanes 

35 García Berumen, Los grandes… (véase el capítulo iv).
36 aHez, ayuntamiento, Actas de cabildo, Libro iii, 13 septiembre 1687, testamento, f. 270-

287v. 
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del primero, y el vino de Castilla que comercializaba el segundo, a 
cambio de una comisión que usualmente era del 4%.37

Las sociedades comerciales y las encomiendas mercantiles fue-
ron algunos de los diferentes mecanismos que emplearon los mayo-
ristas zacatecanos para vender su mercancía y extender sus redes 
crediticias más allá de los límites de la ciudad; también lo serían 
algunas actividades comisionistas, como la recaudación de la Bula 
de la santa Cruzada o la sindicatura de la provincia de san Francis-
co, de las que daremos cuenta más adelante.

La ampliación de las redes crediticias fue indispensable para el 
desarrollo de las actividades mercantiles y financieras de los mayo-
ristas zacatecanos. Estos comerciantes aprovecharon la posición 
geográfica de la ciudad para llevar su comercio y crédito a los prin-
cipales reales de minas del distrito de Zacatecas como Mazapil, Fres-
nillo y sombrerete, a las zonas agrícolas y ganaderas circunvecinas, 
como los Cañones (Jerez, teocaltiche y Juchipila) o la villa de aguas-
calientes; y a lugares más alejados como saltillo y Monterrey en el 
norte, y a la región de Michoacán en el sur.38

El análisis de algunas de las operaciones crediticias de los mayo-
ristas estudiados con su clientela, develan la gran prudencia con la 
que actuaron para no excederse en sus créditos y avíos y minimizar 
las pérdidas de grandes cantidades de pesos. En este sentido, los 
datos arrojados por una muestra de 70 obligaciones de pago ante 
notario39 indican una preferencia de los comerciantes por créditos 
que oscilaron entre los 1 000 y los 5 000 pesos, seguidos por aquellos 
de cantidades inferiores a los 1 000 pesos. Mientras que los créditos 
en moneda y mercancías por cantidades superiores a los 5 000 pesos 
y menores de 10 000, constituyen el 7%; y aquellos que fluctuaban 
entre los 10 000 y 15 000 pesos únicamente representan el 3% del total 
de la muestra. además, cuando el comerciante otorgaba créditos por 
cantidades superiores a los 5 000 pesos, estaban dirigidos hacia mi-

37 ahMM, caja 2, exp. 33, 9 mayo 1668, testamento; aHez, notarías, Ignacio González de 
Vergara, Libro ix, 31 marzo 1693, testamento, f. 91-97v.

38 García Berumen, Los grandes… (véase el capítulo v).
39 Cabe señalar que en las obligaciones de pago notariales pocas veces es posible conocer 

cuándo se trata de préstamos y cuándo de avíos. de hecho, los comerciantes solían recurrir 
a este instrumento de crédito cuando crecían los débitos de su clientela asentados en sus libros 
de caja, recibos, vales, “papeles sueltos”, o bien de forma verbal, y se hacía necesario contar 
con una mayor garantía del capital. En otras palabras, las obligaciones de pago muchas veces 
representaban un cúmulo de créditos y avíos que un mercader proporcionaba durante un 
cierto tiempo. 
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neros y hacendados que contaban con un respaldo económico, que 
explotaban yacimientos ricos en mineral o poseían productivas ha-
ciendas agrícolas o ganaderas y que tenían una relación crediticia 
con ellos de cierto tiempo o incluso de largos años. En cuanto a los 
plazos que estipularon para el pago éstos oscilaron entre los 3 y 8 
meses, aunque la inestabilidad financiera de los mineros los obliga-
ron en ocasiones a conceder prórrogas de hasta 1 o 2 años e incluso, 
en caso de bancarrota del acreedor, de varios años más.

La misma prudencia que se observa en las cantidades que los 
mayoristas otorgaban a crédito se reflejó también en la frecuencia 
con la que recurrieron a instrumentos de crédito (obligaciones de 
pago) y al empleo de diversas estrategias para garantizar, hasta don-
de les fuera posible, su capital y ganancias: fianzas, hipotecas, abo-
nos semanales, depósitos del mineral según lo fuera produciendo el 
minero-deudor, convenios notariados (conciertos), y la influencia 
con autoridades locales o desde el propio cargo público que ellos 
mismos ocupaban, como una forma de presión a sus deudores.40 

En cuanto al tipo de crédito que otorgaron, cabe destacar que en 
las obligaciones de pago frecuentemente se estipulan pagos en mo-
neda acuñada, pero en realidad se pagaba en plata en pasta y ya se 
contemplaba en la escritura su descuento (rescate).41 Ello no quiere 
decir que no hubiera reales en circulación, pero la mayoría de las 
operaciones crediticias que realizaban los comerciantes zacatecanos 
con los mineros estaban dirigidas a monopolizar el metal argentífero. 
Las operaciones crediticias asentadas en las minutas notariales indi-
can que ya en la segunda mitad del siglo xvii, la tasa de rescate en 

40 García Berumen, Los grandes… (véase el capítulo v).
41 aunque a partir de las fuentes es difícil establecer con claridad cuándo se trataba de 

plata y no de moneda acuñada, hay datos que permiten señalar que la plata sin amonedar 
era muy utilizada, especialmente en los centros mineros. sobre este tema véase en concreto: 
María del pilar Martínez López-Cano, La génesis del crédito colonial. Ciudad de México. Siglo xvi, 
México, unam, instituto de investigaciones históricas, 2001, capítulo 3. a principios del 
siglo xvii Yrolo Calar apuntaba en su formulario de escrituras notariales, cuando aborda la 
escritura de “obligación por mercadurías”, que de no señalarse en la escritura de obligación 
si el pago es en plata o reales, si ésta se otorgó en la ciudad de México era en reales, pero si 
fue en las minas era en plata, nicolás de Yrolo Calar, La Política de escrituras, coordinado por 
María del pilar Martínez López-Cano, México, unam, instituto de investigaciones históricas 
1996, [1ª primera edición, México, 1605], p. 33. En el directorio del tercer concilio provincial 
mexicano (1585), se exponen 11 casos de conciencia de contratos de la plata, donde puede 
apreciarse que estas operaciones eran comunes en los reales de minas: véase Concilios provin-
ciales. Época Colonial, coordinado por María del pilar Martínez López-Cano, México, unam, 
instituto de investigaciones históricas, 2004 (edición en Cd), p. 187-194.
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los préstamos y avíos frecuentemente se estipulaba entre 4 y 6 reales 
por marco (aunque no descartamos que se encontrara escondido un 
interés más alto) con plazos que oscilaron entre 2 y 8 meses en pro-
medio, dependiendo en parte de la confianza que se tuviera en el 
deudor y de los montos de las operaciones. En el rescate de 4 y 6 
reales por marco, el mercader llegaba a cobrar una ganancia (valuado 
en marco en 65 reales) del 6.15% y 9.35% respectivamente.42 sin em-
bargo, en los créditos a corto o muy corto plazo, la ganancia del acree-
dor, elevada a un año, podía alcanzar intereses altísimos de: 37.41% 
y 55.38% en los créditos a 2 meses, de 18.45% y 28.05% en los de 4 
meses; y de 9.22% y 14.02% en los de 8 meses. En cualquier caso, no 
hay duda de que el interés era mucho más elevado que el de 5% 
anual de los censos consignativos y los depósitos irregulares.43 

El rescate de plata fue una actividad muy lucrativa para los ma-
yoristas locales no sólo por el elevado porcentaje de ganancias que 
les dejaban los pagos en plata en pasta con descuento, sino también 
porque frecuentemente estos comerciantes eludían el pago del quin-
to real, que era el impuesto que se cobraba por esta plata “de resca-
te”, y en su lugar sólo pagaban el diezmo que se pedía a los mineros. 
El fraude cometido contra el erario real al usurparle al monarca la 
diferencia entre el quinto y el diezmo, fue una de esas prácticas ilí-
citas a las que recurrieron los mayoristas para acrecentar su capital 
y ganancias; como también lo sería la reventa de azogue,44 una ma-
teria prima indispensable para el procedimiento de amalgamación 
de la plata. La distribución del azogue estaba bajo el control de la 
Corona, era un monopolio real, y sólo los oficiales reales estaban 
autorizados a venderlo de forma exclusiva a los mineros, en propor-

42 En cuanto al valor que se le dio al marco en el periodo estudiado, coincidimos con 
Bakewell en que seguramente dejó de pagarse el valor oficial, que era de 65 reales, que se 
había establecido a principios del siglo xvii, para elevarse a 67 reales e incluso más, depen-
diendo del grado de pureza del metal. Pues fue hasta 1700 cuando la valuación oficial del 
marco cambió a 70 reales.

43 al respecto véase: Calvo, Guadalajara…, p. 341-346; “un mercado…”, p. 81-84; hober-
man, México’s…, p. 55, 61-62, 89; Martínez López-Cano, La génesis…, especialmente el capítulo 
2: p. 45-105; “aproximación al crédito eclesiástico en el siglo xvi en la ciudad de México”, en 
Iglesia, Estado y Economía. Siglos xvi al xix, coordinado por María del pilar Martínez López-Cano, 
México, unam, instituto de investigaciones históricas, instituto Mora, 1995, p. 101-117.

44 así lo evidencian los procesos girados en contra de algunos mayoristas locales en los 
años de 1663, 1696-1697 y 1711: archivo General de la nación [en adelante agn], Tierras, 
v. 2827, exp. 21, 1711, 231 f; archivo General de indias [en adelante agi], Guadalajara, 26, r. 
1, n9; romero, “don José…”.
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ción con las cantidades de plata que éstos extraían de sus minas.45 
sin embargo, hemos encontrado que algunos mayoristas llegaron a 
revender el insumo, obteniendo seguramente jugosos beneficios 
debido a su continua escasez en el centro minero. aunque las fuen-
tes no ofrecen claridad en cuanto a las vías por las cuales los mayo-
ristas locales pudieron llegar a hacerse del azogue, otros elementos 
nos permiten plantear algunas hipótesis a este respecto: las compli-
cidades que mantenían con los oficiales reales para evadir el quinto, 
al presentarse como productores, o bien como representantes de los 
mineros a quienes aviaban (presentando cédulas juradas de los mi-
neros reconociendo que la plata era suya) pudieron ser aprovecha-
das por los comerciantes para recibir el azogue en calidad de 
refinadores; además de que algunos comerciantes estaban vincula-
dos con oficiales reales por lazos familiares y de amistad, lo que 
podía facilitar su acceso a dicho insumo.46 tampoco debe pasarse 
por alto que los comerciantes solían ser los fiadores de los mineros 
ante la real caja del azogue que recibían a crédito, por lo que no es 
difícil pensar que, como sus aviadores, pudieran exigirles a los mi-
neros en pago por alguna deuda una cierta cantidad de quintales de 
mercurio.47 sin contar, desde luego, con que había mayoristas que 
tenían o arrendaban minas y haciendas de beneficio, pudiendo ac-
ceder de esta manera a la compra del insumo en la real caja.48 Con 

45 Bakewell, Minería…
46 Entre los mayoristas zacatecanos que estaban vinculados por lazos familiares y espiri-

tuales (compadrazgo) a oficiales reales podemos mencionar a: Gaspar de Montalvo, Juan An-
tonio de Montalvo, Manuel núñez de la torre, Juan de Lucio Carrera, Francisco pérez de 
aragón y José Martínez de León. además de que el ensayador de la real caja, Gaspar de Larra-
ñaga, quien retuviera el oficio por largos años, fue compadre y amigo de prácticamente todos 
los mayoristas locales de la época. García Berumen, Los grandes… (véase el capítulo vi).

47 Relación de mineros deudores a la real caja y de sus fiadores de 1693. Otras fianzas 
ante la real caja por concepto de azogue en: aHez, notarías, Felipe de Espinosa, Libro ix; Lucas 
Fernández Pardo, Libro iv y vi; Miguel Márquez de Velasco, Libro ii.

48 por ejemplo, en una relación de los mineros deudores a la real caja, del año de 1689, 
aparecen dos mayoristas locales, Juan antonio de Montalvo y José de villaurrutia, señalados 
como mineros deudores por concepto de la sal y azogue que se les había fiado en la real caja 
sin exigirles fiadores (el primero también fue deudor en la relación de 1681 por concepto de 
azogue). aHez, notarías, José de Laguna, Libro iv, 2 octubre 1678, arrendamiento, f. 126v-127; 
ayuntamiento, Actas de cabildo, Libro vii, f. 25. de hecho eran los únicos en el listado a quienes 
no se les había exigido un aval. otros comerciantes que explotaban minas y/o tenían o arren-
daban haciendas de beneficio, manteniéndolas en actividad, fueron Juan Fernández Sañudo, 
José de Monreal, Juan de infante, andrés tenorio Corona y su hermano Matías tenorio Co-
rona, Juan antonio pérez de Baños y Francisco pérez de aragón. García Berumen, Los gran-
des… (véase el capítulo ii). 
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alguno de estos mecanismos pudo haber adquirido el azogue que 
llegó a revender el mercader y alguacil mayor José de villarreal, 
quien en 1663 fue acusado y encontrado culpable de este delito, y 
más aún de hacerlo a precios excesivos, ya que por cada quintal 
pedía 150 pesos cuando regularmente su precio en esos años era 
alrededor de los 80 pesos.49 otra manera, aunque menos inusual, de 
obtener azogue puede apreciarse en el siguiente caso: en 1671, el 
mercader Carlos de traña y alarcón fue acusado de ser uno de los 
compradores del azogue robado de los almacenes reales por un 
esclavo del propio tesorero de la real caja, Francisco rendón.50 to-
das estas prácticas ilícitas no deben ser pasadas por alto al momen-
to de preguntarnos por las grandes fortunas amasadas por los 
mayoristas zacatecanos de la segunda mitad del siglo xvii, pues sin 
duda también formaron parte de ellas. 

pero si el comercio y crédito fueron el eje de todas las operacio-
nes de los mayoristas locales y la plataforma para construir su fortu-
na, la estrategia que les permitiría mantenerla y reforzarla fue la 
diversificación que hicieron de sus intereses e inversiones. En la frá-
gil economía de los centros y reales de minas, como la de Zacatecas, 
sometida a los ritmos oscilantes de su producción de plata, el comer-
ciante que aspirara a tener éxito debía buscar proteger sus capitales 
ante las circunstancias cambiantes, más aún cuando entre su princi-
pal clientela se encontraba un número considerable de mineros y 
hacendados para quienes el endeudamiento crónico era una cons-
tante. de ahí que, como complemento a sus actividades mercantiles 
y crediticias, los mayoristas zacatecanos realizaran inversiones den-
tro de otros sectores de la economía local y, sobre todo, llevaran a 
cabo actividades que les generaran comisiones. Estrategia que les 
permitiría sostener sus negocios en tanto que, por una parte, no 
arriesgaban todo su capital en el trato de mercancías y el crédito y 
por la otra obtenían ingresos adicionales seguros.

El análisis de las actividades económicas de un grupo de 30 ma-
yoristas zacatecanos, revela que la minería de plata, como la princi-

49 isabel romero soto, “don José de villarreal, alguacil mayor de Zacatecas: una peligrosa 
combinación de riqueza y poder”, en La venta de cargos y el ejercicio del poder en Indias, coordinado 
por Julián ruiz rivera y Ángel sanz tapia, León, España, universidad de León, 2007, p. 287.

50 aHez, poder Judicial, Criminal, caja 2, exp. 38. Curiosamente este mismo comerciante 
fue compelido en 1674, por autoridades reales y virreinales, a dar su testimonio en cuanto a 
los negocios que había tenido con dos comerciantes franceses aprehendidos en el puerto de 
veracruz. agn, Reales Cédulas Duplicados, v. d31, exp. 238, f. 224.
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pal arteria de la economía local, atrajo una mayor inversión directa 
por parte de estos comerciantes en comparación con otros sectores, 
pero también que su participación en ella fue limitada: 13 comercian-
tes incursionaron en el sector minero, de los cuales 9 lo hicieron a 
través de la explotación de minas y haciendas de beneficio, y los 
otros 4 como socios en compañías mineras.51 además, todos ellos, 
con excepción de un comerciante, fueron muy cuidadosos al mo-
mento de transferir sus capitales comerciales a la extracción y bene-
ficio del metal argentífero, es decir, evitaron el endeudamiento 
excesivo y mantuvieron dichas actividades en la medida que les 
fueran redituables o que, cuando menos, no trastocaran la base de 
su economía cimentada en los tratos y contratos. En lo que respecta 
a otros sectores como el ganadero, agrícola, manufacturero, el trans-
porte o la propiedad urbana, no fueron campos representativos de 
inversión para estos comerciantes en su conjunto. no obstante, los 
casos particulares dejan ver que algunos de ellos no desaprovecha-
ron la oportunidad de intervenir con éxito dentro de algunos de 
estos rubros: dos mayoristas tuvieron fuertes inversiones en hacien-
das ganaderas, uno en una tenería y dos en bienes inmuebles.52

Lo anterior permite apuntar, por una parte, que los mayoristas 
zacatecanos no dudaron en participar en alguna actividad económi-
ca que complementara sus negocios, procurando no arriesgar sus 
capitales de inversión, especialmente cuando se aventuraban en la 
explotación minera. por otra parte, y más importante aún, que estos 
comerciantes reinvertían sus ganancias en el comercio y crédito. 
Como tratantes de mercancías al por mayor y rescatadores de plata 
a gran escala, era menester que contaran con la liquidez necesaria 
para solventar sus créditos y dinamizar sus operaciones financiero-
mercantiles, pues era en el balance que mantuvieran entre sus débi-
tos a favor y sus adeudos en contra donde radicaba su permanencia 

51 a lo anterior debemos añadir que el avituallamiento que los comerciantes hacían a los 
mineros llevó muchas veces al embargo de minas y haciendas, pero los casos estudiados indi-
can que no implicó, forzosamente, que se aventuraran en la explotación del metal: las conser-
vaban en la medida que representaban la inversión de su capital, pero también las vendían 
cuando encontraban un buen postor. García Berumen, Los grandes… (véase el capítulo ii).

52 En concreto nos referimos a las inversiones de los comerciantes José de Monreal y 
Melchor Martínez en haciendas ganaderas, de Lucas Fernández pardo en una tenería, y de 
José de villarreal y domingo de arana en bienes inmuebles. aHez, Bienes de Difuntos, exp. 
1712-13, exp. 0198; notarías, Ignacio González de Vergara, Libro ix, 31 marzo 1693, testamento, 
f. 91v-97v; Felipe de Espinosa, Libro ii, 11 junio 1656, testamento, f. 106-107v; José de Laguna, 
Libro iv, 28 abril 1680, testamento, f. 241-245v.
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en el comercio. de ahí que la adquisición de bienes inmuebles o de 
unidades productivas, por ejemplo, les resultara poco atractiva, ya 
que implicaba retirar del negocio un cierto capital comercial o inclu-
so, como en el caso de estas últimas, inyectar continuamente ciertas 
sumas de dinero. Lo que puede explicar también la diversificación 
que hicieron de sus intereses, centrados en aquellas actividades que 
les producían comisiones o entradas de un capital seguro, y que con-
tribuían a mantener su estabilidad financiera.

de una muestra de 30 mayoristas locales, encontramos que al 
menos 20 de ellos (el 67%) efectuaron actividades que generaban 
comisiones o un capital adicional, algunos de los cuales, además, 
llegaron a participar en más de una. En concreto, las actividades por 
comisión que llamaron la atención de estos comerciantes pueden 
agruparse en tres rubros: 1) las encomiendas mercantiles, 2) la re-
caudación de derechos reales y eclesiásticos (la alcabala, el diezmo, 
y la Bula de la santa Cruzada) y de las limosnas de la provincia de 
san Francisco; 3) y la administración de bienes inmuebles y unida-
des productivas. 

La actuación de los mayoristas zacatecanos en estas actividades 
comisionistas les permitió fortalecer sus actividades financiero-mer-
cantiles, pues además de adquirir un capital seguro sin tener que 
invertir o arriesgar los propios fondos, las aprovecharon para ma-
nejar grandes cantidades de pesos y mercancías con la posibilidad 
de emplearlos en beneficio personal, para ampliar sus redes mer-
cantiles y crediticias, y para promover y abrir el camino a nuevos 
negocios.53 de igual modo, la participación de los comerciantes en 
dichas actividades aumentaba la confianza hacia ellos, tanto para 
atraer nuevos capitales que poner a su cuidado como para reforzar 
las relaciones con sus acreedores y, en la medida que les ofrecían 
liquidez, para ampliar sus fuentes de financiamiento.

La venta de mercancías por encomienda solía dejarles a los co-
merciantes una comisión que generalmente oscilaba entre el 4% y el 
5%, un porcentaje nada desdeñable, sobre todo cuando manejaban 
grandes cantidades de pesos y mercancías de una o varias personas. 
de los mayoristas estudiados, cinco de ellos actuaron como enco-
menderos mercantiles: cuatro lo fueron de mercaderes de la ciudad 

53 así lo ha destacado Luisa hoberman, quien además ha insistido en la importancia que 
jugaron las comisiones en la concentración de un capital comercial. hoberman, Mexico’s…, 
p. 33-70 y 183-222. 
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de México54 y uno más de unos hacendados azucareros de Mi-
choacán.55 actuar como encomendero de un comerciante de la ciu-
dad de México fue ventajoso para el mercader local, no sólo porque 
le permitía obtener ganancias sin arriesgar su propio caudal, sino 
también porque podía aprovechar las redes financiero-mercantiles 
del mexicano. de hecho, era común que los mercaderes empezaran 
su trayectoria en el mundo del comercio actuando como encomen-
deros e incluso que, una vez consolidados en el mundo de los tratos, 
siguieran desempeñando estas funciones que siempre ofrecían un 
capital adicional y seguro. 56

La recaudación de la Bula de la Cruzada y de las limosnas de la 
provincia de san Francisco le ofrecieron a los mayoristas la oportu-
nidad de administrar grandes cantidades de pesos que podían em-
plear en beneficio personal, hasta que se les exigiera lo recaudado, 
y extender sus redes financiero-mercantiles en la amplia zona geo-
gráfica que comprendía la jurisdicción de su administración.57 Como 
síndicos de la provincia franciscana de Zacatecas los comerciantes 
tenían funciones administrativas respecto a las limosnas y bienes 
muebles e inmuebles legados a los conventos franciscanos que per-

54 se trata de los comerciantes Lucas Fernández pardo, Juan antonio de Montalvo, José 
Martínez de León y Juan de infante.

55 Este fue el caso del mercader Carlos de traña y alarcón: aHez, notarías, Ignacio Gon-
zález de Vergara, Libro iii, 13 septiembre 1687, testamento, f. 270-287v.

56 al respecto véase: hoberman, Mexico’s…, p. 33-70 y 183-222. 
57 La jurisdicción que comprendía la administración de la Cruzada en el centro minero 

abarcaba la ciudad de Zacatecas, el partido de ramos, los reales de minas de Fresnillo, Ma-
zapil y Sierra de Pinos, Saltillo y Nuevo León. Una amplia zona geográfica que fue aprove-
chada por los mercaderes para extender en ella sus redes financiero-mercantiles. Una 
muestra de ello es el análisis de algunas de las operaciones crediticias del tesorero arroyo 
santervas: de los 27 deudores que encontramos en su testamento de 1687, aparecen los nom-
bres de vecinos de la ciudad de Zacatecas, del real del Fresnillo, de Jucona, del valle de Ju-
chipila y la villa de aguascalientes; y de las operaciones que realizó ante notario también 
había vecinos de teocaltiche, Mazapil, sombrerete, saltillo y nuevo León. aHez, notarías, 
Ignacio González de Vergara, Libro iii, 24 junio 1687, testamento, f. 196-204v; Libro i, 18 junio 
1685, f. 300v-301; Felipe de Espinosa, Libro iv, 7 mayo 1664, f. 52-52v; José de Laguna, Libro ii, 
21 mayo 1673, f. 27-28 (escrituras de obligación de pago). de ahí que los comerciantes que 
fueron tesoreros de la Cruzada se caracterizaran por su fuerte actividad crediticia debido a 
su liquidez. Esa solvencia amplió sus fuentes de financiamiento. Por ejemplo, los tesoreros 
José de arroyo santervas y diego sánchez de salas, fueron dos de los comerciantes zacate-
canos que formaban parte del exclusivo grupo de clientes privilegiados de José de retes y 
otros mercaderes de plata de la ciudad de México, a quienes solicitaban préstamos que iban 
de los 5 000 a los 30 000 pesos. María teresa huerta, “Los retes: prototipo del mercader de 
plata novohispano”, en Los vascos en las regiones de México: siglos xvi a xx, coordinado por 
amaya Garritz, México, unam, instituto de investigaciones históricas-Ministerio de Cultura 
del Gobierno vasco- instituto vasco-Mexicano de desarrollo, 1997, p. 74-75.
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tenecían a la jurisdicción de la provincia 58 y también actuaban como 
representantes de la provincia y de los conventos en los procesos 
legales que los involucraran. En este sentido, el mercader que actua-
ba como síndico provincial administraba grandes cantidades de 
pesos y mercancías que podía manejar en beneficio propio, siempre 
y cuando se encargara de distribuir a cada convento lo correspon-
diente a su manutención, que generalmente hacía cada cuatro me-
ses. sin contar con que también tenía la oportunidad de abastecer a 
los conventos de algunos productos que necesitaban para su subsis-
tencia.59 Ello explica porqué los seis síndicos de la provincia francis-
cana que hemos localizado para la segunda mitad del siglo xvii 
fueron todos comerciantes, como de igual modo lo serían los siete 
tesoreros de la Cruzada.60 además, tanto la sindicatura de la pro-
vincia franciscana como la tesorería de la Cruzada conllevaban otras 
ventajas igualmente importantes para los comerciantes, entre ellas 
los pagos en especie por las bulas o las dádivas y limosnas entrega-
das en productos, animales, lana o plata, que pudieron ser aprove-
chados por algunos mercaderes para comercializarlos por su 
cuenta obteniendo ganancias adicionales a su favor, para posterior-
mente entregar en reales lo recaudado. a lo anterior debemos agre-
gar que los tesoreros de la Cruzada de Zacatecas, pudieron recibir 
entre el 5% y el 8% de comisión o participación de lo recaudado, que 
al menos era el porcentaje asignado a los recaudadores provinciales 
en la primera mitad del siglo xvii,61 y si bien los síndicos parece que 
no tenían asignada una comisión por sus labores administrativas, 

58 En cuanto a la zona que abarcaban la administración de los conventos del síndico te-
nemos poca información, pero los casos particulares mencionan lugares como san Luis po-
tosí, Colotlán, san Juan del norte, san Miguel Mezquitic, sierra de pinos, Chimaltitlán, 
Camotlán, tlaxcalilla, Guejuquilla, Charcas, Cadereita, saltillo, santa Lucía, serralvo, Chal-
chihuites, san Francisco del Mezquital, sombrerete y santa María del río. sin embargo, al-
gunos de los síndicos de la provincia franciscana de Zacatecas lo eran también de la de 
Jalisco, por lo que posiblemente las localidades mencionadas respondieran a las dos admi-
nistraciones a su cargo. 

59 aHez, notarías, Ignacio González de Vergara, Libro iii, 13 septiembre 1687, testamento, 
f. 270-287v.

60 La historiografía nos permite asentar que buena parte de los tesoreros de la Cruzada 
eran comerciantes o bien que de una u otra manera realizaron actividades mercantiles, pues 
las mismas circunstancias del cargo propiciaban la inmersión en los tratos y contratos: com-
praventa de mercancía, avío, préstamos en moneda, entre otros. hoberman y de la peña han 
subrayado el interés de los mercaderes por este cargo, como también el hecho de que para las 
autoridades éstos resultaban ser buenos candidatos en tanto que podían respaldar, a través 
de su liquidez, la recaudación. hoberman, Mexico’s…; de la peña, Oligarquía…

61 hoberman, Mexico’s…, p. 165.
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las oportunidades de obtener beneficios económicos a través de és-
tas, como ya hemos mencionado, eran grandes.

En el caso del diezmo, tenemos constancia del interés de cuatro 
comerciantes por su recaudación,62 aunque sólo es posible afirmar 
que dos de ellos la llevaron a efecto. En ambos casos les fue conce-
dido el diezmatorio del pueblo de teocaltiche, una importante zona 
agrícola-ganadera.63 a pesar de la poca información que tenemos 
sobre este derecho, parece que el margen de ganancias que les de-
jaba a los comerciantes la concesión era elevado. por ejemplo, en 
1698, el mercader andrés tenorio Corona, quien se hacía cargo por 
entonces el diezmatorio, llegó a recibir 6 000 pesos por ceder dicha 
recaudación por un año a un rico vecino del poblado.64 Más eviden-
te se hace en el caso de la concesión otorgada al mercader diego 
Lucas de los ríos, quien por la recaudación que llevó a cabo entre 
los años de 1705-1706 debía 14 277 pesos a la real caja, una cantidad 
que manejó a su antojo por lo menos 6 años años, pues en 1708 no 
sólo no la había entregado, sino que mediante una obligación de 
pago se comprometió a pagarla en 4 años.65 

La recaudación en arriendo de la alcabala sin duda atrajo un 
mayor interés por parte de los mayoristas zacatecanos debido a las 
grandes ventajas que les ofrecía, entre las que conviene destacar los 
siguientes: un elevado margen de ganancias, la posibilidad que te-
nían de evadir el pago por este concepto de las operaciones que rea-
lizaban y, sobre todo, la oportunidad de controlar el comercio local 
al vigilar la entrada de mercancías a la ciudad y tener conocimiento 
de las transacciones mercantiles que se realizaban.66 Es muy limita-

62 Los mercaderes ignacio sáenz de Laris y Francisco domingo de Calera solicitaron la 
recaudación del diezmo, pero no es posible aseverar que obtuvieran este derecho pues sólo 
contamos con su postura. aHez, notarías, Ignacio González de Vergara, Libro ix, 3 febrero 1693, 
poder, f. 39-40; Alejo de Santa María Maraver, Libro ii, 30 de diciembre de 1709, poder, f. 91-
91v.

63 aHez, notarías, Lucas Fernández Pardo, Libro viii, 30 agosto 1698, obligación pago, 
f. 119-120; Alejo de Santa María Maraver, Libro ii, 28 de junio de 1708, obligación de 
pago, f. 13v-17

64 sin embargo desconocemos por cuanto tiempo tuvo la recaudación. aHez, notarías, 
Lucas Fernández Pardo, Libro viii, 30 agosto 1698, obligación pago, f. 119-120.

65 aHez, notarías, Alejo de Santa María Maraver, Libro ii, 28 de junio de 1708, obligación 
de pago, f. 13v-17.

66 Estos son algunos de los beneficios que podía llegar a concederles la recaudación de 
la alcabala a los mayoristas zacatecanos, y que han sido apuntados por Guillermina del valle 
como aquellos que recibió el Consulado de comerciantes de la ciudad de México de su par-
ticipación en la recaudación de la alcabala. Guillermina del valle pavón, El Consulado de co-
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da la documentación que tenemos acerca de la recaudación de la 
alcabala en Zacatecas durante este periodo, sin embargo las fuentes 
nos permiten afirmar que los mayoristas locales se postularon y 
obtuvieron su encabezonamiento en diferentes periodos a lo largo 
de la segunda mitad del siglo xvii. 

En 1651 el mayorista domingo de arana había tomado su enca-
bezonamiento, ofreciéndose a pagar la cuantiosa suma de 12 000 
pesos.67 una fuerte cantidad si tomamos en cuenta que el centro 
minero atravesaba por un declive de su producción de plata que 
había afectado al comercio. Para finales de esa década, en 1658, sólo 
sabemos que la recaudación se había rematado entre cuatro comer-
ciantes.68 algunos años después, en 1663, el cabildo la tomó a su 
cargo, pero cayó en manos de dos mayoristas que integraban el ca-
pítulo junto con otros dos regidores, quienes la recaudaron entre 
1664 y 1667.69 después no tenemos más información hasta el año de 
1684, cuando nuevamente un grupo de comerciantes locales harían 
postura de ella, cuando ya para entonces se pedían alrededor de 
20 000 pesos por su encabezonamiento.70 no obstante, en 1690 se 
decía que podían obtenerse hasta 40 000 pesos de la alcabala en Zaca-
tecas,71 una cantidad que probablemente se hubiera alcanzado a fi-
nales de esa década, cuando los comerciantes Juan de infante y 
antonio Gaudín, entonces alcalde ordinario —quienes ya habían 
hecho postura para su administración en 1684—, obtuvieron su en-
cabezonamiento junto con otros 24 mercaderes más.72 El hecho de 
que las ganancias tuvieran que repartirse entre 26 hombres sin duda 
nos habla de los lucrativos dividendos que dejaba esta recaudación 
pues incluso estos mismos mercaderes volvieron a postularse para 
obtenerla una vez terminada su gestión.73 

Finalmente, la administración de propiedades urbanas y unida-
des productivas fue otra de las actividades comisionistas que reali-
zaron los mayoristas zacatecanos. Esta función podía ser importante, 

merciantes de la ciudad de México y las finanzas novohispanas, 1592-1827, México, tesis de 
doctorado, El Colegio de México, 1997, p. 29-30, 72.

67 Citado por Bakewell, Minería…, p. 151.
68 se trata de los mercaderes Francisco velasco, José de arroyo, diego de Morales y 

diego sánchez de salas. agn, Indiferente Virreinal, v. 4779, exp. 118, 1658, 8 f.
69 aHez, ayuntamiento, Actas de cabildo, Libro v, fj. 320.
70 aHez, notarías, Ignacio González de Vergara, Libro i, 24 agosto 1685, f. 347-350v. 
71 aHez, ayuntamiento, Actas de cabildo, Libro vii, f. 133-142v.
72 aHez, notarías, Miguel Márquez de Velasco, Libro ii, 11 abril 1702, poder, f. 69v-72v.
73 aHez, notarías, Miguel Márquez de Velasco, Libro ii, 11 abril 1702, poder, f. 71.



106 ELisa itZEL GarCÍa BEruMEn

sobre todo cuando el comerciante administraba una hacienda de 
minas, pues además de recibir una comisión por su trabajo podía 
proporcionar él mismo los avituallamientos a dichas haciendas, como 
parece haber sido el caso del mercader Gaspar de Montalvo, quien 
administró por varios años la hacienda de minas del bachiller Barto-
lomé de ambia, un minero próspero del real y minas de pánuco, a 
quien le proporcionaba financiamiento.74 otros tres mercaderes del 
estudio administraron propiedades urbanas y cobraron rentas, de 
cuya labor generalmente recibían el 4% de comisión,75 si bien al co-
merciante Juan de infante se le concedió un “premio” del 7% como 
administrador de los bienes inmuebles y censos pertenecientes al 
Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición.76 

En suma, la diversificación de sus inversiones e intereses econó-
micos fue una pieza clave para el éxito de los mayoristas zacateca-
nos: por una parte, la inyección de capitales en otros sectores 
económicos les permitió no arriesgar todo su capital en el comercio 
y crédito, pero también la prudencia que mostraron al no aventu-
rarse en sus inversiones dentro de otros sectores, y sobre todo en la 
explotación de minas, fue determinante para evitar el menoscabo 
de su capital mercantil y para mantener su liquidez; por otra parte, 
su actuación en actividades que generaban una comisión les impli-
có la entrada de capital adicional seguro que contribuyó a su sol-
vencia y a compensar muchas de las pérdidas que solían tener con 
los mineros y hacendados, sus principales deudores, y ayudaban a 
evitar muchos problemas financieros. 

74 aHez, notarías, Miguel Márquez de Velasco, Libro ii, 23 junio 1702, testamento, f. 157v-
158v.

75 El mercader diego Cid de Escobar se hacía cargo de las rentas de las capellanías de 
un patronato de su cuñado, el capitán nicolás de Quijas Escalante, patrono de dichas cape-
llanías; el mercader arroyo santervas administraba los censos del convento de monjas de 
santa María de Gracia en Guadalajara y las rentas de las casas que tenía en Zacatecas María 
de Cuadros, avecindada en México; el mercader Juan de infante, además de administrar los 
bienes inmuebles y censos pertenecientes al Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición, se 
hacía cargo del mayorazgo de los Guerrero villaseca, que incluía algunas haciendas de bene-
ficio; y el mercader Juan de Castorena llegó a ser administrador de las casas, haciendas, y 
rentas de Carlos antonio de Luna y arellano, Mariscal de Castilla, y de su esposa, Juana de 
Mejía altamirano tovar y Chaide. aHez, Bienes de Difuntos, caja 17, exp. 1735-02-14; aHez, 
notarías, Lucas Fernández Pardo, Libro v, 8 marzo 1694, testamento, f. 62-69; Ignacio González 
de Vergara, Libro iii, 24 junio 1687, testamento, f. 196; agn, Vínculos y Mayorazgos, vol. 117, 
exp. 9, 1685, 44 f. Tierras, v. 2690, exp. 4, 1688-1694, 87 f.

76 thomas hillerkuss (coord.), Diligencias testamentarias del capitán don Juan de Infante, 
administrador del Santo Oficio en Zacatecas, siglo xviii, Zacatecas, universidad autónoma de 
Zacatecas, 2006, p. 12.
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Los comerciantes mayoristas en el poder local

otro de los rasgos que presentaron los mayoristas zacatecanos de la 
segunda mitad del siglo xvii fue su acceso al poder local, que se 
constituyó, junto a su riqueza y prestigio social (resultado en gran 
medida de las dos anteriores), en una de las principales caracterís-
ticas que presentó este grupo mercantil.

una de las particularidades de la Zacatecas de la segunda mitad 
del siglo xvii, a diferencia de la centuria precedente, fue el lugar que 
ocuparon los ricos comerciantes en la sociedad y en el gobierno de 
la ciudad, así como el tipo de relaciones que establecieron con los 
más ricos mineros, antaño los únicos representados en el cabildo. 
José Enciso ha señalado que desde la fundación del asentamiento 
minero hasta finales del siglo xvi los comerciantes no tuvieron un 
papel importante en la toma de decisiones ni en las competencias 
de la república; también que sus intereses entraron muchas veces en 
conflicto con esa oligarquía minera respecto de la cual jugaron un 
papel subordinado.77 no obstante, las nuevas condiciones que se 
presentarían en la siguiente centuria cambiarían esta situación, in-
clinando la balanza en favor de los comerciantes. 

Como mostró Bakewell, Zacatecas experimentó a mediados de 
la década de 1630 un sensible declive de su producción de plata, que 
se prolongaría hasta 1670, como consecuencia directa de las medidas 
tomadas por la Corona al efectuar el cobro a los mineros de las deu-
das que habían contraído con ella por concepto de azogue y otros 
insumos, y al retirar, paralelamente, el crédito del mercurio y limitar 
su abastecimiento.78 para la década de 1650 la situación seguía sien-
do preocupante y los mineros empezaron a dejar vacantes los cargos 
públicos del ayuntamiento ante el cúmulo de problemas financieros 
que enfrentaban. Fue también entonces cuando se abrió por primera 
vez la oportunidad para los mercaderes de integrarse al cabildo, fa-
vorecidos con la venta de oficios públicos que se había empezado a 
llevar a cabo, al menos en Zacatecas, en el decenio de 1620-1630.79 

Pero no sólo la compra de un oficio llevó a la participación acti-
va de los mayoristas zacatecanos en el ayuntamiento, ya que a lo 

77 José Enciso Contreras, “Mercado del vino, mercaderes y fraude de la sisa en Zacatecas 
(1583-1584)”, Estudios de Historia Novohispana, v. 14 (1994), p. 23.

78 Bakewell, Minería…
79 Bakewell, Minería…, p. 138.
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largo de toda la segunda mitad de la centuria llegaron a ocupar año 
con año una de las dos alcaldías ordinarias, un cargo electivo que se 
renovaba anualmente y por el cual no se pagaba alguna cantidad 
para obtenerlo. ¿Cómo explicar este cambio al interior del cabildo y 
la actitud de la elite minera representada en la institución? En otro 
estudio ya se ha profundizado acerca de esta cuestión,80 pero puede 
sintetizarse aquí de la siguiente manera: al suspender la Corona el 
financiamiento a los mineros, éstos quedaron a merced del capital 
privado, proporcionado por los mercaderes de la ciudad de México 
y por algunos comerciantes locales, quienes también terminarían 
distribuyendo parte del capital de los mexicanos. un hecho que nos 
permite pensar que fueron los propios mineros, representados en el 
ayuntamiento, quienes estaban llevando a sus aviadores locales a 
las alcaldías ordinarias, apoyados por los comerciantes que comen-
zaban a integrar el concejo por medio de la compra de cargos. a lo 
anterior habrá que añadir que en esos difíciles años de mediados de 
siglo, algunos mineros no estaban en condiciones de ejercer un car-
go,81 ni tampoco de utilizar sus propios fondos para echar a andar 
el aparato administrativo, que por entonces andaba escaso de fon-
dos y en busca de financiamiento. De hecho, desde 1656 hasta prin-
cipios del decenio de 1670, dos comerciantes patrocinaron con sus 
arcas algunas de las tareas que debía cumplir el cabildo.82 

Conviene ahora precisar a través de qué cargos públicos se in-
tegraron los comerciantes al ayuntamiento, qué beneficios obtuvie-
ron de ellos, y en qué medida contribuyeron a consolidar su posición 
económica y social. responder a estas cuestiones, además, nos per-
mitirá esbozar brevemente la influencia que tuvieron los comercian-
tes en el interior del concejo y cómo fue que la ejercieron.

a partir de una muestra de 40 mayoristas locales se encontró que 
el 79% formó parte del ayuntamiento, en contraste con un 21% que di-
rectamente no ocupó un cargo.83 sin embargo debe destacarse que los 

80 García Berumen, Los grandes… (véase el capítulo vi).
81 La Corona había iniciado, desde la década de 1640, el cobro a los mineros zacatecanos 

de las deudas que habían contraído con ella por concepto de azogue y otros insumos y, pa-
ralelamente, había ido retirando el crédito del mercurio y limitando su abastecimiento. así 
pues, entre ambas décadas, los mineros enfrentaron un doble problema: las continuas exac-
ciones de que fueron objeto para saldar sus cuentas pendientes y la escasez de su principal 
insumo, el azogue. Bakewell, Minería…, p. 288.

82 García Berumen, Los grandes… (véase el capítulo vi).
83 García Berumen, Los grandes… (véase el capítulo vi).
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mercaderes que no se integraron a la institución estuvieron relacio-
nados por vínculos de parentesco (consanguíneo o espiritual), amis-
tad, o relaciones financiero-mercantiles con las autoridades locales 
del cabildo y con los oficiales reales.84 Los mayoristas zacatecanos 
que se integraron al consistorio tuvieron una clara preferencia por 
los cargos que impartían la justicia local: las alcaldías ordinarias (97% 
de los casos estudiados) y el alguacilazgo (retenido por un comer-
ciante durante poco más de dos décadas). a éstos le seguiría el inte-
rés de los comerciantes en la tesorería de la santa Cruzada. 

Esta significativa representación de los comerciantes en el cabil-
do a través de las alcaldías ordinarias merece especial atención. La 
Justicia ordinaria estaba representada en el cabildo por dos alcaldes 
ordinarios: el de “primer voto”, que tenía la preeminencia, y el de 
“segundo voto”, ambos presidentes del ayuntamiento con jurisdic-
ción civil y criminal en primera instancia. tenían un nombramiento 
anual y eran escogidos por los regidores entre los vecinos “benemé-
ritos” de la ciudad, lo que nos remite al prestigio que conllevaba este 
cargo y de quien lo ejercía. para aspirar a este cargo los candidatos 
debían cumplir, ante todo, con un requisito primordial: la riqueza. 
La costumbre era que uno de los alcaldes ordinarios fuera minero y 
el otro “de la república” que, a lo largo de la segunda mitad del siglo 
xvii, terminaría significando “mercader”, pero además la presencia 
de los comerciantes en las alcaldías ordinarias llegaría a incremen-
tarse en las tres últimas décadas de la centuria, de manera que no 
era poco frecuente encontrarlos ocupando las alcaldías de primer y 
segundo voto de manera simultánea.85 

El marcado interés por la justicia local entre los mayoristas zaca-
tecanos, si bien obedeció en parte al prestigio social que tenían como 
alcaldes —y que llegaban a conservar aún después de dejar el car-
go—, también les permitió controlar el mercado local y adquirir 
cierta influencia como jueces de primera instancia en materia civil 

84 por ejemplo, al mercader andrés Fernández de talavera el propio ayuntamiento lo 
había apoderado para que en su representación solicitara en México el encabezonamiento de 
la alcabala en 1652, pero además era aviador de José Bautista de hinostroza, uno de los mine-
ros más influyentes en el cabildo a mediados de siglo; el mercader Manuel Núñez de la Torre 
tuvo fuertes lazos afectivos con el tesorero de la real caja, roque de arellano, quien nombró 
al mercader como su albacea y tutor de sus hijos, y con el ensayador Gaspar Benito de Larra-
ñaga, quien fuera tres veces alcalde ordinario (1689, 1698 y 1708), su compadre y quien cuida-
ría de su hijo tomás Manuel núñez de la torre a su muerte; y Juan de infante mantuvo 
relaciones comerciales y crediticias con varios miembros del cabildo a lo largo de su vida. 

85 García Berumen, Los grandes… (véase el capítulo vi).
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y criminal. respecto a esto último, algunos procesos de origen mer-
cantil que se han podido localizar dan muestra de lo provechoso y 
estratégico que podía resultar para los mercaderes este cargo o para 
quien tenía algún vínculo con el que lo ejercía. Basta señalar que 
podían hacer uso de sus facultades para pronunciarse a favor de 
intereses particulares, como en efecto llegó a ocurrir, que evidencian 
los estrechos vínculos que se crearon entre los ricos mineros, mer-
caderes y aviadores en el interior del cabildo.86 

En lo que se refiere a la posibilidad que encontraron los merca-
deres de intervenir en la regulación y control del comercio de la 
ciudad y su jurisdicción a través de las alcaldías ordinarias, cabe 
hacer una aclaración. aunque en Zacatecas los alcaldes ordinarios, 
al menos en este periodo, no participaban directamente en las fun-
ciones del cabildo por el cargo en sí mismo, los mercaderes se valie-
ron de otros recursos para hacerlo. Los que fueron capitulares (el 
14% de la muestra) en efecto intervenían, pero quienes no lo eran 
(la mayoría de los comerciantes electos a una alcaldía ordinaria) 
fueron simultáneamente designados por los regidores para ocupar 
alguno de los variados “cargos menores”87 del concejo (también de 
elección anual), que los introducían en las tareas del ayuntamiento, 
además de desempeñarse básicamente en aquellos de carácter ad-
ministrativo88 en los que solían manejarse capitales. otro mecanismo 
de control del comercio era la posibilidad que existía de participar 
en las “visitas” a los establecimientos comerciales que anualmente 
llevaba a cabo el cabildo para examinar la calidad de las mercancías 
de las tiendas y carnicerías, y vigilar que las ordenanzas municipa-
les en torno al comercio local se cumplieran. aunque esas visitas 
debían ser efectuadas por el corregidor, dos regidores y el escribano, 
el alcalde ordinario, según la Recopilación de Leyes de Indias, debía 
reemplazar al corregidor en caso de impedimento, por lo que en 
ocasiones llegó a efectuarlas en su representación.89

86 por ejemplo, el alcalde ordinario y minero Bernabé López de Mesa falló en favor de uno 
de sus aviadores, el rico mercader diego Cid de Escobar, en la demanda que éste tenía en con-
tra de un comerciante de pequeño giro que aseguraba se le cometía una injusticia. aHez ayun-
tamiento, Actas de cabildo, Libro vii, f. 92; aHez, notarías, José de Laguna, Libro iv, f. 250v-252.

87 ante la falta de otro término más adecuado, hemos empleado el acuñado por Bakewe-
ll: Minería…

88 Como el de procurador general de la república, contador de los propios, obrero mayor o ma-
yordomo de la fábrica de la iglesia parroquial.

89 aHez, ayuntamiento, Comercio, Caja 2, exp. 1716-03-05.
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tomando en cuenta lo anterior, no hay duda de que las alcaldías 
ordinarias contribuyeron en gran medida a afianzar las actividades 
financiero-mercantiles de los mayoristas locales: el cargo denotaba 
prestigio social y elementos de poder que les significaron el control 
del mercado local y, judicialmente, la facultad de decidir en los casos 
de su competencia. Este cargo de elección anual lo obtuvieron gra-
cias a su posición ya consolidada en el mundo del comercio, a su 
fortuna económica, a las redes de relaciones creadas y como premio 
al continuo avituallamiento suministrado a la elite minera represen-
tada en la institución. 

El alguacilazgo fue otro cargo de justicia que podía ser muy 
atractivo para los comerciantes, por ello lo retuvo un comerciante, 
José de villarreal, por prácticamente tres décadas.90 tras su deceso, 
el 3 de diciembre de 1683, lo sustituyó el mercader Juan antonio 
pro, quien recibió el título de alguacil mayor interino, obligándose 
a pagar 200 pesos al año por el arrendamiento del oficio.91 sin em-
bargo, en 1685 este cargo fue rematado en favor del rico minero y 
aviador Juan Cosme de la Campa.

El alguacil mayor era el jefe de la policía de la ciudad y se le 
consideraba el principal funcionario ejecutivo de justicia.92 Este era 
uno de los cargos más lucrativos de la institución, y representaba en 
sí mismo una gran dignidad y prestigio. tenía voz y voto en el con-
cejo y en Zacatecas, desde 1654 hasta 1683 (durante el alguacilazgo 
de Villarreal), tuvo preferencia sobre el alférez real. Era un oficio de 
gran honra y al parecer debía corresponderle un porcentaje de las 
condenaciones y otros ingresos de la administración de la cárcel, 
vigilancia y ejecución de justicia.93 En este sentido, las oportunida-
des que le proporcionaba el cargo para sacar provecho personal eran 
evidentes, sobre todo por ser Zacatecas una ciudad minera, donde 
las alteraciones del orden público y la delincuencia cobraron dimen-
siones preocupantes. además de lo anterior, tenía un amplio marco 
de actuación para sus actividades mercantiles legales e ilegales. 
también era él quien le tomaba cuentas al alcaide de la alhóndiga. 

90 Este cargo lo había disputado con otro mayorista local, domingo de arana, quien 
también quería el remate del alguacilazgo. romero, “don José…”, p. 278.

91 aHez, ayuntamiento, Actas de cabildo, Libro vi, 14 de abril de 1684, f. 233-235.
92 Recopilación de Leyes de Indias, Libro v, título vii, leyes i-xvii. 
93 de la peña, Oligarquía…, p. 145; Gustavo rafael alfaro ramírez, Administración y poder 

oligárquico en la Puebla borbónica (1690-1786), México, tesis de doctorado, unaM, 2006, p. 116; 
Recopilación de Leyes de Indias, Libro v, título ix, leyes X-Xii. 
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Los grandes beneficios que podía ofrecer el alguacilazgo a un 
comerciante se hicieron evidentes en la trayectoria mercantil de José 
de villarreal, como también el alto costo que había que pagar por 
él, ya que era uno de los cargos más onerosos del cabildo. El comer-
ciante había tenido que desprenderse de la cuantiosa suma de 14 700 
pesos en plata para obtenerlo, una cantidad que refleja la importan-
cia y prestigio que conllevaba.

La llegada de villarreal al ayuntamiento, en 1654, no sólo estuvo 
marcada por esos años difíciles del declive de la producción de plata, 
sino también por una profunda ausencia de capitulares, dos circuns-
tancias que supo aprovechar muy bien el comerciante. dada la situa-
ción económica por la que atravesaba el centro minero los fondos del 
cabildo habían disminuido considerablemente, siendo villarreal 
quien en varias ocasiones financiara muchas de las tareas del concejo, 
no sin que se le retribuyeran todas las cantidades que se le debían o 
que él alegaba le adeudaba el capítulo. por ejemplo, el alguacil pidió 
por escrito al cabildo que se le liquidara el resto de los gastos que 
había hecho para la celebración del nacimiento de Felipe iv tomán-
dolos de los propios de la alhóndiga, lo que él haría directamente, 
petición que fue aceptada por un cabildo cuyo único capitular era su 
alguacil mayor. 94 Quizá José de villarreal fue de los pocos hombres 
que financió numerosas fiestas y celebraciones que corrían a cargo del 
cabildo en las casi tres décadas en que permaneció en su cargo, pero 
no sin sacar provecho. su acceso a los fondos de la alhóndiga como 
alguacil mayor le permitían financiar costosas fiestas y recuperar su 
inversión y más aún, tomando lo que él consideraba se le debía hasta 
que se diera por pagado como en el caso anterior.95 

uno de los privilegios que le ofreció el alguacilazgo a villarreal 
fue gozar del primer voto en las elecciones anuales para las alcaldías 
ordinarias, lo que le permitió influir en ellas, tanto para introducir a 
sus parientes y allegados a la institución, entre ellos a su cuñado Juan 
Fernández sañudo y a su yerno Juan de Castorena, así como para 
fortalecer sus redes sociales favoreciendo el nombramiento de ricos 
mineros, como sucedió en 1665 cuando impuso las alcaldías en Juan 
de saldívar y Castilla, hijo de conquistadores, y en Cosme García de 
Mesa, quien era regidor y alcalde mayor de tlaltenango.96 

94 aHez ayuntamiento, Actas de cabildo, Libro v, f. 240-240v.
95 García Berumen, Los grandes… (véase el capítulo vi).
96 aHez ayuntamiento, Actas de cabildo, Libro v, f. 271.
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A lo anterior cabe agregar que la influencia que tuvo Villarreal 
en el cabildo le confirió un amplio margen de actuación para obtener 
dinero de forma ilegal. Las visitas en 1664 y 1681 de autoridades 
virreinales a Zacatecas con el objeto del poner remedio al aumento 
de la delincuencia y desórdenes públicos que había en la ciudad, así 
como a la inobservancia de la ley y a la gran omisión de castigar los 
delitos, pueden sugerirnos que el alguacil mayor participaba en ac-
tividades ilícitas que podían llegar a ser muy lucrativas.97 Como de 
hecho lo confirman los autos girados en su contra en 1671, cuando 
fue acusado y encontrado culpable de evasión fiscal (al diezmar su 
plata de rescate en lugar del quinto) y venta ilegal de azogue.98 

Además de lo anterior Villarreal aprovechó su cargo en beneficio 
personal para ampliar sus fuentes de crédito en la ciudad de México, 
pues la influencia que ejercía en la vida pública y las oportunidades 
de lucro que le ofrecía el alguacilazgo se convirtieron en una especie de 
garantía frente a sus proveedores de la ciudad de México; una muestra 
de ello fue el elevado nivel de trato que mantuvo durante largos años 
con los mercaderes de plata José de retes y dámaso de saldívar, por 
una parte, y Juan de urrutia y retes y Luis sáenz de tagle, por la otra.99 
Mientras que con sus clientes villarreal parece haber aprovechado bas-
tante de su cargo, así como la gran influencia que ejercía sobre el ayun-
tamiento y sus extensas redes familiares en el interior de la institución, 
como una forma de presión sobre sus deudores. de esta manera el al-
guacil mayor de Zacatecas se convirtió en uno de los hombres más ricos 
e influyentes del centro minero en su época.100

por último, la tesorería de la Bula de la santa Cruzada fue otro de 
los cargos que ocuparon los comerciantes en el ayuntamiento. aunque 
ya nos hemos referido a los beneficios económicos que les ofreció a los 
comerciantes el asiento de esta recaudación, sólo nos limitaremos a 
señalar las oportunidades que les brindó su participación dentro del 
cabildo. En Zacatecas el cargo de tesorero de la Cruzada estuvo ads-
crito al concejo, tenía la categoría de regidor con voz y voto y estaba 
completamente integrado al ayuntamiento participando en él activa-
mente. Estas características se conservaron hasta 1684, pues a partir de 

97 aHez, ayuntamiento, Actas de cabildo, Libro vi, f. 144.
98 Bakewell, Minería…, p. 295 y 207 n. 92.
99 García Berumen, Los grandes… (véanse los capítulos v y vii).
100 según el testimonio del rico comerciante diego Fernández de talavera, villarreal era 

el hombre más caudaloso y poderoso de Zacatecas. romero, “don José…”, p. 277.
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esa fecha retuvo el título de regidor, más ya no la voz y voto en el ca-
bildo, salvo durante el asiento que le fue concedido al mercader Fran-
cisco domingo de Calera en 1698. Entre sus privilegios podemos 
mencionar el que pudiera llevar consigo dos negros con espadas, como 
ministro que era y nombrar un alguacil receptor con vara alta de la 
real justicia y a quienes considerara necesarios para la recaudación. 

La participación activa, como regidor, tenía un gran valor para 
el comerciante como tesorero, tal y como se observa en la trayectoria 
mercantil de José de arroyo santervas, quien durante los 18 años 
que retuvo la recaudación de la Cruzada gozó de todas las faculta-
des del regimiento, con voz y voto, y de las preeminencias como 
tesorero,101 lo que le permitió involucrarse directamente en todas las 
tareas del ayuntamiento, fundamental en tanto que podían interve-
nir en el control del comercio de la ciudad. de igual modo, le brindó 
la oportunidad de ser electo a una alcaldía ordinaria, por las venta-
jas que les traía consigo y de las que ya hemos dado cuenta o, inclu-
so, para ocupar alguno de los variados cargos menores. desde 1664 
hasta 1685 arroyo santervas fue cinco veces alcalde ordinario (en 
1663, 69, 70, 74 y 84),102 seis veces procurador general (en 1661, 65, 
73, 74, 77, 79, 80)103 y contador (62, 64, 66, 75, 76, 1681),104 y también 
veedor de las carnicerías (1682) y obrero mayor (1683).105 El caso de 
este mercader no fue excepcional, pues lo mismo observamos con 
otros comerciantes que fueron tesoreros.106 

En síntesis, ya fuera a través de las alcaldías ordinarias o de un 
cargo capitular, como el alguacilazgo o la tesorería de la Cruzada, 
durante la segunda mitad del siglo xvii, los mayoristas de Zacatecas 
participaron en todas las funciones del ayuntamiento (entre ellas el 
control del comercio), lo que les permitió influir en la vida pública 

101 según el título de tesorero de la Bula de la santa Cruzada de José de arroyo santervas, 
se le debía conceder lugar, asiento, voz y voto en el cabildo, con todas las excepciones, privi-
legios y emolumentos de que gozaban los regidores de Zacatecas y de México. al título de 
tesorero se aparejaba el de regidor, sin pagar la media annata. también se hacía constar que al 
tribunal de la santa Cruzada se le había hecho la propuesta de asentar la administración de 
la Cruzada para las seis predicaciones de la octava concesión de la santa Bula en este comer-
ciante. aHez, ayuntamiento, Actas de cabildo, Libro v, 9 marzo 1660, f. 185-188v. 

102 aHez, ayuntamiento, Actas de cabildo, Libro v, f. 237v, 333, 341; Libro vi, f. 5 y 216. 
103 aHez, ayuntamiento, Actas de cabildo, Libro v, f. 199, 273v; Libro vi, f. 2, 5v-6, 63, 116 

y 121v.
104 aHez, ayuntamiento, Actas de cabildo, Libro v, f. 209, 262, 291; Libro vi, f. 8v-9, 45, 127.
105 aHez, ayuntamiento, Actas de cabildo, Libro vi, f. 187v-188, 204v-205.
106 Como sucedió con los tesoreros diego sánchez de salas o Francisco domingo de 

Calera. García Berumen, Los grandes… (véase el capítulo vi).
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de la ciudad, les otorgó un prestigio social a nivel local y, más im-
portante aún, sacar provecho del cargo público en beneficio perso-
nal y del grupo. 

Conclusiones finales

a lo largo de la segunda mitad del siglo xvii emergió y se consolidó en 
Zacatecas un grupo de comerciantes mayoristas que se caracterizó por 
su riqueza y poder a nivel local. El éxito de sus estrategias y prácticas 
financiero-mercantiles les permitió amasar una fortuna y ésta, a su vez, 
influir y participar en el gobierno de la ciudad, pero estos comercian-
tes también se distinguieron por el elevado prestigio social que alcan-
zaron dentro de su sociedad, en parte resultado de lo anterior, pues la 
propia riqueza designaba el elevado rango social y el oficio público, 
por sí mismo, dotaba a su poseedor de prestigio.107 Estas características 
que presentan los mayoristas zacatecanos evidencian cómo aprove-
charon el crédito que recibieron de los mercaderes de la ciudad de 
México para ocupar un lugar destacado en el centro minero.

ahora bien, a la luz de la historiografía sobre el comerciante pro-
vincial novohispano del siglo xvii, todo parece apuntar que lo acon-
tecido en Zacatecas no fue excepcional. aunque todavía es muy 
limitado el conocimiento que tenemos sobre este grupo social, los 
estudios para los casos de aguascalientes, Guadalajara, Querétaro y 
la Mixteca alta, develan que fue en esta centuria cuando emergieron 
los grupos mercantiles de esas localidades y, de igual modo, como 
su elevado giro mercantil y el acceso al capital financiero de la ciudad 
de México les habría permitido extender sus redes crediticias fuera de 
su villa, ciudad o región.108 Lo que puede entreverse en dichos estu-

107 Entre otros elementos que alimentaron y reforzaron la elevada posición social de los 
mayoristas zacatecanos podemos mencionar: la obtención de títulos militares –y sólo en al-
gunos pocos casos honoríficos-, el patrocinio de fiestas civiles y religiosas, espacios ideales 
para el lucimiento social; la institución de obras piadosas y su pertenencia a hermandades y 
cofradías, que era tenido como un signo de piedad y prestigio en la sociedad novohispana. 
La conjunción de todos estos elementos sin lugar a dudas le permitían al rico mercader local 
colocarse en una posición privilegiada, compartiendo muchos de los espacios con la elite 
local. García Berumen, Los grandes… (véase el capítulo ii). desafortunadamente el elevado 
prestigio social que alcanzaron los mayoristas zacatecanos, otro de los principales rasgos que 
los caracterizaron, fue uno de los aspectos que por cuestiones de espacio ya no fue posible 
desarrollar en este trabajo. 

108 super, La vida…; Calvo, Guadalajara…; rojas, Las instituciones…; romero, Economía…
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dios es que estos comerciantes locales aprovecharon las adversas 
condiciones de la economía local y virreinal entre los años de 1635-
1670 para controlar la actividad mercantil y crediticia en su locali-
dad.109 En otras palabras, el proceso de centralización de los tratos y 
el crédito que se produjo a mediados del siglo xvii, habría favorecido 
la consolidación de estos grupos mercantiles provinciales cuyo éxito 
económico les permitió no sólo amasar una fortuna, también acceder 
a la elite local, de la que hasta entonces no habían formado parte, ya 
fuera a través del matrimonio o desde un cargo en el cabildo.

En suma, la historiografía sobre el comerciante provincial novo-
hispano del siglo xvii coincide en que el éxito de los ricos mercade-
res locales se hizo evidente en la fortuna que amasaron, debido, 
entre otras cosas, a la diversificación de sus intereses, así como su 
participación en el gobierno local y, por ende, en el destino de la 
villa o ciudad y en el establecimiento de estratégicas redes financie-
ro-mercantiles en una amplia zona geográfica. Sin embargo, la falta 
de estudios sobre este grupo social no ha permitido rescatar su pa-
pel en la articulación del crédito y el comercio en el interior del vi-
rreinato, ni las oportunidades que les ofreció a nivel local su acceso 
al capital mercantil de los almaceneros capitalinos.110 

En este sentido, bajo la óptica que ofrece el estudio de los mayo-
ristas de Zacatecas, sólo podemos plantear como hipótesis que lo 
observado en este centro minero bien puede ser una pequeña mues-
tra de los cambios que se generaron también en otras localidades 
del virreinato, es decir, cómo a través de las redes crediticias que 
ligaron a los comerciantes de provincia con los de la capital, pudie-
ron los primeros amasar una fortuna, obtener un cierto prestigio 
social y conseguir un cargo en el cabildo de la ciudad.

Artículo recibido el 5 de agosto de 2008
y aprobado el 4 de septiembre de 2008

109 sin embargo, aún le faltan muchas piezas a este rompecabezas. En Querétaro, por 
ejemplo, John super observa un desarrollo de los mercados internos a mediados del siglo 
xvii, el cual habría llevado a los comerciantes locales a aprovechar el progreso de los centros 
urbanos y de la agricultura del norte. En este sentido no encontramos que el autor relacione 
este constante crecimiento del comercio queretano con la disminución del capital y merma 
del crédito que parece haberse dejado sentir en otros lugares. 

110 super, La vida…, p. 108-132; rojas, Las instituciones…, p. 133-186 y 291-298; Calvo, 
Guadalajara…, p. 259-346; ayala, “La elite...”; romero Frizzi, Economía…, p. 217-230.


